
Código Seguro de Verificación IV7PU7YJHZG476WO4PUAME7O4U Fecha 26/07/2023 15:15:46

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7PU7YJHZG476WO4PUAME7O4U Página 1/75

 

 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE LA ESCUELA 

INFANTIL MUNICIPAL “NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” DE EL PALMAR DE 

TROYA (SEVILLA) PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES 

 

I. INTRODUCCIÓN 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regula las condiciones para la 

licitación, adjudicación y ejecución del Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la 

Escuela Infantil Municipal "Nuestra Señora del Carmen" de El Palmar de Troya (Sevilla) 

(Expediente 2023/OSE_01/000014 ), mediante Procedimiento Abierto, por parte del 

Ayuntamiento de El Palmar de Troya, Entidad Local con domicilio en calle Geranio s/n , 41719 

– El Palmar de Troya (Sevilla), y cuyo Perfil del Contratante se ubica en la siguiente dirección: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma Palmar de Troya 

El código CPV es el 80490000-5 “Explotación de un centro educacional” 

 

II. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.  

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá en cuanto 

a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción por la Ley 912017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2O14/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP), así como por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 

por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP) en lo que no haya sido 

derogado expresamente, ni se oponga al anterior, y por el resto de disposiciones de desarrollo. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo, en general, y de 

régimen jurídico de las Entidades Locales, en particular y, en su defecto, las normas de derecho 

privado. 
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De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la LCSP, los contratos que impliquen el 

tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de protección de datos de carácter Personal, el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales (RGPD), y la normativa 

complementaria, en los términos establecidos en este pliego.  

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y los anexos a los mismos revestirán carácter contractual.   

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 

contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 

contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que 

forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole aprobadas por la 

Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la 

persona o entidad contratista de la obligación de su cumplimiento.  

 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la LCSP, el contrato a que se refiere el presente 

pliego tiene por objeto la Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal 

"Nuestra Señora del Carmen" de El Palmar de Troya (Sevilla), con el alcance y contenido 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y restante documentación contractual puesta 

a disposición de los licitadores. En la Memoria Justificativa del expediente se especifica la 

necesidad del contrato y su idoneidad para el cumplimiento de los fines institucionales.  

El contrato al que se refiere el presente Pliego no se divide en Lotes, ya que el equipamiento en 

el que se basa el servicio cuya gestión se licita impide una explotación diferenciada, y al ser la 

escuela de pequeño tamaño no existe un volumen suficiente de negocio que dé cobertura a los 

gastos fijos de dos o más empresas. Además, la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría enormemente la correcta 

ejecución del mismo desde el punto de vista técnico, ya que las distintas aulas comparten diversas 

zonas comunes. 
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3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. PRECIO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  

En la presente licitación, al no preverse remuneración económica alguna del Ayuntamiento a la 

empresa Concesionaria, no existe presupuesto base de licitación. 

El Valor Estimado del Contrato es de QUINIENTAS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA  

EUROS Y OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (578.560,84€), siendo éste el importe que pueda alcanzar, 

coincidente con el importe neto de la cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, que según las estimaciones del órgano de contratación generará la empresa 

concesionaria durante la ejecución del mismo como contraprestación por los servicios objeto del 

contrato, extraídas del Estudio de Viabilidad elaborado al efecto.  

Los distintos servicios a prestar por la empresa concesionaria, así como las tarifas a pagar por los 

usuarios del servicio, deberán contar con la aprobación previa del Ayuntamiento. Los servicios y 

tarifas que inicialmente contarán con dicha autorización serán las recogidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

4.- EXISTENCIA DE CRÉDITO.  

En la presente licitación, al no preverse remuneración económica alguna del Ayuntamiento a la 

empresa Concesionaria, no existe la necesidad de dejar constancia de la existencia de crédito. 

 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN.  

El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO AÑOS, a contar desde el 1 de septiembre de 

2023 (o fecha en que se formalice el contrato administrativo) hasta el 31 de agosto de 2027. 

La ejecución del contrato podrá comenzar una vez formalizado el mismo.  

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por la empresa concesionaria, como consecuencia de 

incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación 

producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no 

interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la 

ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar 

las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se 

haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del 

contrato originario. La prórroga así acordada será obligatoria para el concesionario. 
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6.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR.  

6.1.- Aptitud y capacidad.  

De conformidad con el artículo 65 de la LCSP, están facultadas para contratar las personas 

naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 

incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el artículo 71 de la LCSP, y 

acrediten su solvencia económica y financiera así como técnica o profesional que se establece 

más adelante, conforme a lo establecido en los artículos 74, 75 y 76 de la LCSP. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 

reglas fundacionales, les sean propios.  

Las sociedades civiles no ostentan personalidad jurídica a efectos de contratación administrativa 

por lo que no reúnen la capacidad de obrar para contratar con la Administración Pública como 

tales sociedades.  

Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en 

su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato, 

de acuerdo con la normativa en vigor.  

Para las empresas comunitarias, no comunitarias y uniones de empresas, se estará a lo dispuesto 

en los artículos 67, 68 y 69 de la LCSP, respectivamente.  

Las personas o entidades que concurran agrupadas en uniones temporales quedarán obligadas 

solidariamente y deberán nombrar una persona representante o apoderada única de la unión, con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 

deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 

que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

 

6.2.- Solvencia  

Para celebrar contratos, las personas empresarias deberán acreditar estar en posesión de las 

condiciones mínimas de solvencia siguientes, acreditándose mediante los elementos que se 

indican en cada caso: 
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6.2.1. Solvencia económica y financiera. 

a) Solvencia económica y financiera exigida: 

El volumen anual de negocios de la empresa licitadora, referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles, debe ser por importe igual o superior a una vez y media el  valor anual 

medio del contrato. La cuantía de volumen anual de negocios exigida ascenderá como mínimo a 

216.960,31 €. 

b) Medios para acreditar la solvencia: 

El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

6.2.2. Solvencia técnica y profesional. 

a) Solvencia técnica y profesional exigida 

La empresa deberá haber gestionado al menos dos centros de educación infantil no integrada 

simultáneamente en uno de los tres últimos años, y haber tenido un volumen de negocio en gestión 

de centros de educación infantil no integrada en los tres últimos años de al menos 289.280,42   €. 

(El 50% del valor estimado del presente contrato) 

La empresa licitadora deberá adscribir al contrato, al menos: a tiempo total (100%) un/a Maestro/a 

con al menos 5 años de experiencia en educación infantil hasta 3 años. 

 

b) Medios para acreditar la solvencia técnica y profesional: 

Relación de los centros de educación infantil no integrada gestionados en los tres últimos años, 

con indicación para cada uno de ellos de la titularidad, número de alumnos por edades, por centros 

y por cursos. Si los centros no fuesen de la propia titularidad de la empresa, deberá presentar 

además certificación expedida por la entidad titular del mismo que acredite los extremos 

manifestados. 

Declaración de la persona propuesta como Maestro/a, acompañada del correspondiente 

curriculum vitae y de copia de los títulos académicos o profesionales. 
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En el supuesto de que para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato se recurriera 

a las capacidades de otras empresas conforme a lo establecido en el artículo 75 de la LCSP, el 

licitador que hubiera presentado la mejor oferta presentará a tal efecto compromiso por escrito, 

suscrito por dichas entidades, que acredite que va a disponer de los recursos necesarios para la 

ejecución del contrato durante toda su duración, tal y como se establece en la cláusula 10.4 de 

este pliego. En el compromiso se hará constar expresamente que la entidad a la que se recurre 

responderá con carácter solidario de las obligaciones de la adjudicataria, en el caso de que se 

integrara la solvencia económica y financiera.  

La entidad a la que se recurra no estará incursa en prohibición de contratar, lo que deberá acreditar 

mediante la presentación de la documentación acreditativa que se le requiera.  

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales 

a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a 

la unión temporal.  

No obstante lo anterior, no podrá ser objeto de subcontratación y por tanto no podrá recurrirse a 

la solvencia de otra empresa, respecto del trabajo a desarrollar por maestros/as o educador/as 

infantiles, en atención a su especial naturaleza, de conformidad con lo previsto en el artículo 75.4 

de la LCSP. Por lo tanto, este trabajo deberá ser ejecutado directamente por la empresa 

licitadora o, caso de oferta presentada conjuntamente por más de una empresa con el compromiso 

de constituir una Unión Temporal de Empresas, deberá ser ejecutado por una de ellas. 

 

7.- PUBLICIDAD Y NOTIFICACIONES.  

7.1. Perfil de contratante. 

En el perfil de contratante del Ayuntamiento de El Palmar de Troya, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, se publicará el anuncio de licitación y la adjudicación del 

contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 63 y 347 de la LCSP.   

Asimismo, se publicarán en el perfil del contratante las respuestas a las solicitudes de aclaración 

al PCAP o al resto de la documentación, teniendo las mismas carácter vinculante, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP.  
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El acceso público al perfil de contratante se podrá efectuar a través del siguiente enlace:  

https://sedeelectronicadipusevilla.es/LicytalSede/jsp/index.faces?cif=P4100053J#no-back-

button 

El acceso público a la Plataforma de Contratación del Sector Público se podrá hacer a través de 

la siguiente dirección:  

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma 

 

7.2. Notificaciones electrónicas. 

Las notificaciones electrónicas derivadas de este procedimiento de contratación, conforme a lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, se realizarán por medios 

electrónicos mediante comparecencia electrónica en la plataforma de contratación del Sector 

Público, y estarán accesibles desde la oficina virtual del licitador de la sede electrónica de 

contratación del Ayuntamiento de El Palmar de Troya.  

El plazo para considerar rechazada la notificación electrónica, con los efectos previstos en el 

artículo 41.5 de la Ley 39/2015, será de diez días naturales desde su puesta a disposición del 

interesado sin que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se 

compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso.  

Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma o 

del aviso de notificación, siempre que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo 

día en el Perfil de contratante del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se 

computarán desde la recepción de la notificación por el interesado.  

No obstante, lo anterior, el requisito de publicidad en el perfil de contratante no resultará aplicable 

a las notificaciones practicadas con motivo del procedimiento de recurso especial por los órganos 

competentes para su resolución computando los plazos desde la fecha de envío de la misma o del 

aviso de notificación.  
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III.- TRAMITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

8.- TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.  

8.1. Tramitación del expediente. 

El tipo de tramitación del expediente será URGENTE, tal y como se justifica adecuadamente en 

el expediente, por lo que, conforme establece el artículo 119 de la LCSP, se tramitará siguiendo 

el mismo procedimiento que los ordinarios, con las siguientes especialidades:  

a) El expediente gozará de preferencia para su despacho por los distintos órganos que intervengan 

en la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes 

o cumplimentar los trámites correspondientes. Cuando la complejidad del expediente o cualquier 

otra causa igualmente justificada impida cumplir el plazo antes indicado, los órganos que deban 

evacuar el trámite lo pondrán en conocimiento del órgano de contratación. En tal caso el plazo 

quedará prorrogado hasta diez días.  

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en la Ley para 

la licitación, adjudicación y formalización del contrato se reducirán a la mitad.  

c) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá exceder de un mes, contado desde la 

formalización. 

8.2. Procedimiento de adjudicación 

El contrato se adjudicará mediante procedimiento abierto, en el que todo empresario interesado 

podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato 

con los licitadores.   

 

9.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.  

El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el que estarán los pliegos 

y la demás documentación complementaria a disposición de los licitadores, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 159.2 LCSP.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 138 de la LCSP, se ofrecerá acceso a los pliegos y demás 

documentación complementaria por medios electrónicos a través del perfil de contratante alojado 

en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

Para ser admitidas las proposiciones deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen 

la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada del contenido de la totalidad 

de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la Mesa 
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y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el Registro de Licitadores de Andalucía o en las 

listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.  

Las proposiciones, y documentación complementaria anexa (fichas, catálogos, etc.), deberán 

redactarse en su totalidad en lengua española. La documentación redactada en otra lengua deberá 

acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano.  

Con carácter general los defectos de las proposiciones consistentes en la falta de los requisitos 

exigidos serán insubsanables, mientras que sí se podrán subsanar aquéllos consistentes en la 

simple falta de acreditación de los mismos.  

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 

excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o 

comportase reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 

hagan inviable, será desechada por la Mesa de Contratación en resolución motivada. Por el 

contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no 

alteren su sentido o la falta de firma en cualquier documento de la proposición, no serán causa 

bastante el rechazo de la proposición.  

Las proposiciones serán secretas hasta el momento de apertura de las mismas.  

La persona o entidad interesada en participar en la licitación, no podrá presentar más de una 

proposición, ni suscribir ninguna propuesta en unión temporal de empresas, si lo ha hecho 

individualmente, así como tampoco podrá figurar en más de una unión temporal.  

La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por ella 

suscritas.  

 

9.1.- Lugar y plazo de presentación.  

  Todos los licitadores podrán presentar sus ofertas por medios electrónicos y la apertura de las 

  proposiciones se realizará a través de la herramienta de gestión de licitaciones electrónicas 

  con la que cuente la Administración que podrá ser la Plataforma de Contratación del Sector 

  Público (https://contrataciondelestado.es), sistema de información equivalente de la  

  Comunidad Autónoma, u otra herramienta de licitación electrónica que cumpla con los  

  requisitos de la Disposiciones adicionales 16 y 17ª de la LCSP, dentro del plazo de diez (10) 

  días hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación 

  en el Perfil de contratante. 
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Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo 

señalado en el anuncio de licitación, a través de la herramienta de gestión de licitaciones 

electrónicas con la que cuente la Administración en el Registro electrónico cuando ello se indique 

en el anuncio de licitación.  

 

9.2. Forma de presentación. 

  

Para ser presentada por la Plataforma de Contratación del Sector Público, el postulante deberá ser usuario 

“Operador Económico” registrado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En caso de la Sede 

electrónica, deberá acceder con certificado electrónico, DNI electrónico, Cl@ve pin o Clave permanente. La 

utilización de estos servicios supone: 

 

• La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

Cuando la proposición sea presentada se exige que se denomine con el nombre de la empresa licitadora y el 

sobre correspondiente: "Empresa  X + Sobre" 

Una vez presentada la proposición a través de dicha plataforma se generará un aviso de recepción electrónico 

que garantizará la fecha, hora y contenido de la oferta. 

Las proposiciones extemporáneas serán excluidas, a no ser que se acredite que la presentación fuera de plazo 

es por razones operativas de la propia plataforma. Se entenderá cumplido el plazo si se inicia la transmisión 

dentro del mismo y finaliza con éxito. 

Las proposiciones deberán ajustarse a los presentes pliegos de la licitación y demás documentos 

contractuales, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 

totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Las proposiciones serán secretas y cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 142 de la LCSP sobre admisibilidad de variantes. Tampoco podrá suscribir 

ninguna  propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 

unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él 

suscritas. 

Toda la documentación se presentará en castellano, por lo que aquellos documentos que vengan redactados 

en  otra lengua distinta a ésta deberán presentarse traducidos de forma oficial al castellano. 
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En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido siguiendo el 

orden que se especifica en las cláusulas 9.2.1 ,9.2.2.y 9.2.3.  

 

9.2.1.- SOBRE A. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos.  

Toda la documentación se presentará perfectamente clasificada por apartados siguiendo la 

estructura siguiente:  

a) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC).  

Tratándose de un procedimiento abierto y de conformidad con los artículos 140 y 141 de la LCSP, 

las proposiciones deberán ir acompañadas de una declaración responsable que se ajustará al 

formulario de Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), que deberá estar firmada y 

con la correspondiente identificación.  

En el ANEXO l.1 de este Pliego se incluye un modelo de DEUC, así como las instrucciones de 

su cumplimentación. Además, las empresas licitadoras podrán consultar el BOE n.º 85, de 8 de 

abril de 2016, donde se ha publicado la Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General 

del Patrimonio del Estado, por la que se publica la Recomendación de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación 

previsto en la nueva Directiva de contratación pública.  

La persona o entidad licitadora debe rellenar todas las secciones del DEUC, incluyendo la Parte 

IV. La firma del DEUC por las entidades licitadoras respondiendo negativamente a todas las 

preguntas de la Parte lll, "Motivos de exclusión" (Prohibiciones para contratar), implicará que se 

manifiesta que se cumple con todas las obligaciones impuestas por el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y, en su caso, por el Real 

Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 

excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad, así como las 

impuestas por la Ley Orgánica 3/2OO7, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 

mujeres, que le sean de aplicación. 

Asimismo, mediante la firma de dicha declaración responsable se acreditará, conforme dispone 

el párrafo 3º del apartado d) del artículo 71 de la LCSP, el cumpliendo de las siguientes 

circunstancias: 
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Que en el caso de que la empresa tenga más de 50 trabajadores, cuenta con un Plan de Igualdad, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad de mujeres y hombres.  

Que la empresa cumple con la cuota de reserva de puestos de trabajo del 2% para personas con 

discapacidad de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013 

de 29 de noviembre y de cumplir con la obligación de contar con un plan de Igualdad conforme 

a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo. 

En el caso de haber optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, 

se presentará declaración de excepcionalidad y una declaración de la persona licitadora con las 

concretas medidas a tal efecto aplicadas. 

La presentación de la declaración responsable implica la autorización al Ayuntamiento de El 

Palmar de Troya para la cesión de información sobre las obligaciones tributarias con el Estado y 

la Comunidad Autónoma de Andalucía en procedimientos de contratación, caso de no presentar 

los Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, se 

aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la 

información requerida en estos casos en el formulario del DEUC.  

Así mismo, en el caso de que la empresa licitadora recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP deberá aportar su propio DEUC junto 

con otro DEUC separado en el que figure la información pertinente por cada una de las entidades 

de que se trate.  

Los licitadores tendrán la obligación de cumplimentar la sección D, de la parte segunda del 

DEUC.  

b) Garantía provisional.  

No se exigirá la constitución de garantía provisional en los términos del art. 106.1 LCSP.   

c) Declaración sobre Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo. 

Las personas o entidades licitadoras deberán incorporar declaración concerniente a las empresas 

pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de 

los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, con indicación de las que se presentan a 

licitación. En caso de no pertenecer a ningún grupo, deberá aportar declaración en tal sentido. 

(ANEXO I.2).  
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d) Empresas extranjeras.  

Las empresas extranjeras incluirán una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los 

juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 

o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

que pudiera corresponderle. Dicha manifestación se formulará conforme al ANEXO I.3.  

e) Uniones temporales de empresas.  

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresas, deberá 

acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión, en el que se hará constar los 

nombres y circunstancias de las que la constituyan y la participación de cada una, así como que 

asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal mediante su formalización 

en escritura pública en caso de resultar adjudicatarias del contrato. La duración de las uniones 

temporales de empresas será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su extinción. Dicha 

declaración se formulará conforme al ANEXO I.4. 

Los licitadores que concurran agrupados en uniones temporales quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 

bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta 

la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan 

otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.  

f) Declaración de Confidencialidad 

Las personas o entidades licitadoras presentarán, si así lo estiman necesario, una declaración a 

incluir en cada sobre, conforme al ANEXO I.5, designando qué documentos administrativos y 

técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, 

tal como se indica en el artículo 133 de la LCSP. Los documentos y datos presentados pueden ser 

considerados de carácter confidencial cuando su difusión a terceras personas pueda ser contraria 

a sus intereses comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector 

o bien estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de datos de 

Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún documento o dato 

posee dicho carácter. 

La declaración de confidencialidad de los documentos deberá estar justificada, en función de lo 

establecido en la Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio 

de 2016, relativa a la protección de los conocimientos técnicos y la información empresarial no 

divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación ilícitas, así como 
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en la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales que supone la transposición a 

nuestro ordenamiento jurídico de la citada Directiva. El artículo 1.1 de esta Ley, considera secreto 

empresarial cualquier información o conocimiento, incluido el tecnológico, científico, industrial, 

comercial, organizativo o financiero, que reúna las siguientes condiciones: 

a) ser secreto, en el sentido de que, en su conjunto o en la configuración y reunión precisas 

de sus componentes, no es generalmente conocido por las personas pertenecientes a los 

círculos en que normalmente se utilice el tipo de información o conocimiento en cuestión, 

ni fácilmente accesible para ellas; 

b) tener un valor empresarial, ya sea real o potencial, precisamente por ser secreto, y 

c) haber sido objeto de medidas razonables por parte de su titular para mantenerlo en secreto. 

 

g) Otras circunstancias. 

Subcontratación. - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP, las personas 

licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 

señalando su importe y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones 

de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a las que se vaya a encomendar su 

realización. (ANEXO I.6) 

 

Compromiso de adscripción de medios. - Habiéndose establecido la necesidad de adscribir al 

contrato determinados medios personales con unas características determinadas, el compromiso 

de la entidad licitadora se integrará en el contrato, adquiriendo el carácter de obligación esencial 

a los efectos previstos en el artículo 211, aplicándose las penalidades previstas en el presente 

Pliego, conforme a lo señalado en el artículo 192.2 LCSP, para el caso de que se incumplan por 

el adjudicatario. En el SOBRE A se incluirá el compromiso de dedicación o adscripción de los 

medios personales y/o materiales suficientes para ello (ANEXO I.7).  

 

La Mesa de Contratación calificará la documentación referida anteriormente, en la forma indicada 

en la cláusula 10.2 de este pliego. Cuando ésta aprecie defectos subsanables, dará un plazo de tres 

días hábiles a la licitadora para que los corrija.  

Con carácter previo a la adjudicación se exigirá al propuesto como adjudicatario la presentación 

de los documentos justificativos de la declaración (DEUC), salvo aquéllos documentos 

justificativos que prueben informaciones que puedan ser acreditadas mediante una certificación 
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expedida por el Registro de Licitadores que corresponda [Registro de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público (ROLECE) o Registro de Licitadores de Andalucía, o en su caso, 

cuando no exista la obligación de estar inscrito en el ROLECE o el Registro de Licitadores de 

Andalucía, que se trate de documentos que ya obren en poder del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya].  

  

9.2.2.- SOBRE B. Documentación relativa a los criterios cuya valoración depende de un 

juicio de valor.  

Los licitadores deberán presentar en el Sobre B la siguiente documentación,  

Memoria Técnica  

La empresa adjudicataria del servicio garantizará desde la puesta en marcha de la Escuela 

Infantil y en todo momento la planificación y ejecución de lo estipulado en el Pliego de 

Condiciones Técnicas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en la materia. No 

obstante, todas las empresas licitadoras deberán elaborar una Memoria Técnica Particular, con 

identidad propia, que exprese en su redacción el modelo de gestión y de actuación pedagógica 

que les define y con el que se identifican.  

 

La Memoria Técnica deberá estar correctamente paginada y con su correspondiente índice. 

Obtendrá mayor puntuación la empresa licitadora que presente mayor calidad del Servicio y 

descripción detallada, en relación a cada aspecto que se desglosa en este apartado, a juicio de 

los/as técnicos/as, así como mayor grado de expresión de identidad propia y al resto se le 

asignará la puntuación de forma ponderada. No se tendrá en cuenta aquellos apartados en los 

que se redacten contenidos literales específicos de la normativa vigente en la materia, y 

especificada en el apartado de régimen jurídico de este pliego de condiciones administrativas. 

 

 Del documento que se presente, con el contenido especificado a continuación, se valorará la 

calidad técnica del mismo, su claridad, concreción, coherencia, mayor desarrollo de cada uno de 

los apartados especificados y mejor programa de gestión.  

 

Todo esto, tomando como referencia lo dispuesto en la normativa sectorial reguladora que 

determina las condiciones que habrán de reunir los Centros Educativos de esta etapa y 

normativa concordante de aplicación. 
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Los apartados que debe contener dicha Memoria Técnica son los siguientes: 

 

a) Proyecto educativo y asistencial: 

 

Definirá los objetivos particulares a alcanzar, partiendo de la realidad del Centro y tomando 

como referencia los principios que orientan la Educación Infantil y las correspondientes 

prescripciones del currículo, regulados en el Decreto 428/2008, de 19 de julio. Asimismo, 

contendrá las normas organizativas y funcionales que faciliten la consecución de dichos 

objetivos y la conciliación entre la vida laboral y familiar de los padres, madres o personas que 

ejerzan la tutela de los niños y niñas. 

 

 Deberá abarcar una extensión máxima de 20 folios, por una sola cara, en tipo de letra de Times 

New Roman, tamaño 12, con interlineado a 1,5 y párrafo con alineación justificada.  

 

El citado proyecto educativo y asistencial deberá contener los apartados que se relacionan en el 

artículo 18 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 

el Primer Ciclo de la Educación Infantil  

a) Líneas generales de actuación pedagógica y asistencial  

b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares articulados en una propuesta 

pedagógica específica.  

c) Medidas específicas de atención a la diversidad del alumnado  

d) El plan de orientación y acción tutorial.  

e) Procedimiento para el traslado a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela de la 

información sobre la evolución, maduración e integración social y educativa de los niños 

y niñas que estén bajo su representación legal, así como para facilitar y fomentar su 

participación y colaboración en las actividades del centro.  

f) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro.  

g) La organización de los servicios del centro, teniendo en cuenta las necesidades de las 

familias  

h) La organización del cuidado y atención del alumnado.  

i) Los procedimientos de evaluación interna.  
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j) Los criterios y procedimientos que garanticen la transparencia y el rigor en la toma de 

decisiones por los órganos de gobierno del centro, especialmente en los procedimientos 

de escolarización del alumnado.  

 

b) Proyecto de Gestión: 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 149/2009, recogerá la ordenación y 

utilización de los recursos del centro, tanto materiales como humanos.  

 

Deberá abarcar una extensión máxima de 15 folios, por una sola cara, en tipo de letra de Times 

New Roman, tamaño 12, con interlineado a 1,5 y párrafo con alineación justificada.  

 

Contendrá los apartados que se relacionan a continuación 

 

a) Proyecto de estructura organizativa y de funcionamiento: Diseño organizativo de 

funcionamiento, con descripción detallada de los órganos de gestión, funciones y 

estructura organizativa, distribución de las tareas, actividades, trabajos del equipo 

educativo para la ejecución de la prestación y diseño de la puesta en marcha del servicio.  

b) Propuestas sobre prestación del servicio de comedor escolar: Gestión y organización del 

servicio, protocolo de actuación ante situaciones de riesgo, dietas y menús especiales y 

criterios para una alimentación saludable con referencia a la propuesta de Menús.  

c) Propuesta de gestión de los recursos humanos: plan de formación y sustituciones de 

personal.  

d) Sistemas de calidad, contingencias aseguradas y seguridad en el Centro.  

 

c.- Contextualización de la empresa y señas de identidad: 

 

Información sobre la trayectoria de la empresa en el primer ciclo de la educación infantil y 

aquellos aspectos o “señas de identidad” que definen su modelo educativo y sobre los que se 

construirá el proyecto educativo en la Escuela Infantil Municipal Nuestra Señora de Carmen. 
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d.- Medidas de carácter Medio ambiental: 

 

El medio ambiente es el entorno en el que se desarrolla la vida. Los modelos actuales de 

producción y consumo han llevado a la humanidad a una crisis ambiental. Cada vez se ejerce 

una mayor presión sobre el medio ambiente de manera que nuestro entorno está cada vez más 

deteriorado. 

  Se pretende valorar las formas de hacer llegar a todos los alumnos y padres de nuestro centro 

unas nociones básicas sobre la gestión ambiental de la entidad estableciendo una serie de 

prácticas y pautas que conlleven una reducción del impacto ambiental provocado por la 

actividad de la misma. Aunque este impacto pudiera percibirse como poco significativo o bajo, 

siempre se pueden llevar a cabo pequeñas acciones encaminadas a su prevención o su 

reducción. 

 

Se valorarán pautas de comportamiento en relación con los aspectos ambientales significativos 

que han sido identificados en el centro, es decir, aquellos elementos de las actividades, 

productos o servicios de la entidad que interactúan con el medio ambiente produciendo un 

impacto asociado. De la misma forma, se valorarán la puesta en marcha de buenas prácticas 

generales en situaciones que no suponen un perjuicio para el medio ambiente asociado a nuestra 

actividad. 

 

9.2.3.- SOBRE C. Documentación relativa a los criterios cuya valoración se realiza de forma 

automática. 

Los licitadores deberán presentar en el Sobre C la siguiente documentación: 

1.- Oferta Económica, conforme al modelo que se acompaña como ANEXO II.1. Se ofertará el 

importe de Canon Anual. El precio base para la licitación se ha establecido en 4.400 (IVA 

excluido). No se admitirán ofertas por importe inferior a éste. 
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2.- Oferta de Mejoras, mediante una declaración firmada del licitador, conforme al modelo que 

se acompaña como ANEXO II.2, en la que se indique con claridad y sin condicionamiento ni 

matización alguna si se oferta la Mejora. 

 

a. Mejora N.º 1 en Infraestructuras e Instalaciones 

 

La cantidad a invertir por el total de años de concesión destinados a gastos de reparación y 

mantenimiento y mejoras de equipamiento e infraestructuras tanto en el interior como exterior de la 

Escuela Infantil ( equipamientos de sombras y microclimas en exteriores,  infraestructuras de la zona de 

office, o cualquier otra actuación que contribuya a la mejora de la escuela) 

 

b. Mejoras N.º 2 de mobiliario interior y exterior   

  Cantidad a invertir por el total de años de concesión destinada a reparación y reposición del 

mobiliario necesario para desarrollar un servicio de calidad.  

 

 

10.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y ADJUDICACIÓN.  

 

10.1.- Calificación de la documentación y apertura de proposiciones.  

 

A) Una vez recibidos los sobres, la Mesa de Contratación calificará la documentación del Sobre 

A. Cuando ésta aprecie defectos subsanables, lo comunicará verbalmente y lo hará público a 

través del perfil de contratante del órgano de contratación, concediéndose un plazo de tres días 

naturales para que las empresas licitadoras los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de 

Contratación, bajo apercibimiento de exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido 

no procede a la subsanación de dicha documentación. Posteriormente se reunirá la Mesa de 

Contratación para adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión definitiva de las personas o 

entidades licitadoras. Estas deliberaciones y decisiones no se realizarán en acto público. 

Los licitadores pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de 

responsabilidad con arreglo a la legislación nacional, en caso de que incurran en declaraciones 

falsas de carácter grave, en general, al facilitar la información exigida para verificar que no existen 

motivos de exclusión o que se cumplen los criterios de selección (solvencia exigida), o en caso 
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de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos justificativos. Tales 

circunstancias están contempladas como causa de prohibición de contratar con la Administración 

Pública en el art. 71.1 e) de la LCSP.  

Aquellas personas o entidades públicas o privadas que tengan conocimiento de un posible 

conflicto de intereses deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de 

contratación.  

 

B) La apertura del Sobre B se llevará a cabo por la Mesa de Contratación en un acto de carácter 

público en el lugar y día que previamente se haya señalado.  

La valoración de los criterios cuya cuantificación dependen de un juicio de valor se efectuará por 

la Mesa de Contratación, pudiendo solicitar cuántos informes técnicos estime pertinentes. 

Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas 

cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 

 

C) La apertura del Sobre C tendrá lugar en acto público, una vez valorados los criterios sujetos a 

juicio de valor, en el lugar y día que oportunamente se comunique, observándose, asimismo, en 

dicho acto las formalidades previstas reglamentariamente, haciéndose público su contenido. 

Antes de la apertura del Sobre C se hará público el resultado de la valoración de los criterios 

sujetos a juicios de valor de la documentación presentada en el Sobre B. 

Si tras la apertura del Sobre C se hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción 

de anormalidad, antes de formular la propuesta de adjudicación se actuará conforme se establece 

en la cláusula 10.2.2. de este pliego. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 

Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.  

La Mesa de Contratación rechazará las proposiciones que no se ajusten a los modelos anexos a 

estos Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, así como aquéllas que adolezcan de 

algunos de los defectos previstos reglamentariamente.  

De conformidad con el artículo 150.1 de la LCSP, si en el ejercicio de sus funciones la Mesa de 

Contratación, o en su defecto, el Órgano de Contratación, tuviera indicios fundados de conductas 

colusorias en el procedimiento de contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 

15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la 
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adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su 

caso, a la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, dependiendo de si el territorio 

afectado por la práctica fuera estatal o autonómico, a efectos de que a través de un procedimiento 

sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos 

suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la Mesa de Contratación 

dará cuenta de ello al Órgano de Contratación.  

 

10.2.- Clasificación de las ofertas.  

La Mesa de Contratación, clasificará conforme al art. 150.1 de la LCSP, por orden decreciente, 

las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales 

conforme al procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP.  

 

10.2.1.- Criterios de adjudicación  

Para efectuar la citada clasificación de las proposiciones, se atenderá a los criterios de 

adjudicación señalados a continuación, pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos se 

estimen pertinentes.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 145 LCSP, la adjudicación se realizará utilizando 

una pluralidad de criterios de adjudicación, en base a la mejor relación calidad-precio.  

Los criterios de valoración, especialmente los sometidos a juicio de valor, detallan con precisión 

y claridad, "qué" se valora y "cómo" se valora, los aspectos que se van a valorar y el método para 

ponderar las diferentes ofertas, de manera que todos los interesados puedan tener para preparar 

sus ofertas un conocimiento exacto de los aspectos que se van a valorar y con qué método.  

De conformidad con la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para 

la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, el Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya promueve mediante la contratación pública la adaptación y mitigación al cambio climático 

y la transición hacia un nuevo modelo energético. 
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10.2.1.1.- CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA (HASTA 60 

PUNTOS). 

 

1.-OFERTA ECONÓMICA: hasta 30  puntos. 

 

De conformidad con el artículo 289.3 de la LCSP 9/2017 , el canon mínimo se establece en 

4.400 €/ año, por cada uno de los años de concesión. Dicho canon puede ser mejorado al alza. 

Se valorará el importe del canon ofertado (canon anual fijo para los cuatro años de contrato), al 

que se le asignará como máximo 30 puntos. El precio base para la licitación o de referencia se 

ha establecido en 4.400,00 € (IVA excluido) al año. Se aplicará el criterio de proporcionalidad, 

asignando la puntuación máxima a la oferta de importe más alto, y proporcionalmente al resto, 

de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

   POi = MaxP  x 
(𝑂𝑖)

(𝑀𝑂)
 

   Siendo: 

   POi= Puntuación de la oferta económica a valorar 

   MaxP= Puntuación máxima a obtener 

   Oi= Oferta económica a valorar 

   MO= Mejor Oferta Económica (la más alta) 

 

2.-MEJORAS: hasta 30  puntos. 

 

a. Mejoras en Infraestructuras e Instalaciones: hasta 15 puntos.  

 

La cantidad a invertir por el total de años de concesión destinados a gastos de reparación y 

mantenimiento y mejoras de equipamiento e infraestructuras tanto en el interior como exterior 

de la Escuela Infantil (equipamientos de sombras y microclimas en exteriores, infraestructuras 

de la zona de office, equipamiento de elementos y de juegos para exterior, acondicionamiento 

de patios o cualquier otra actuación que contribuya a la mejora de la escuela) 
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Dichas mejoras deberán realizarse, previa autorización del Ayuntamiento de El Palmar de 

Troya. 

 

Los licitadores que oferten este servicio adicional recibirán los puntos que les correspondan 

según la aplicación proporcional del siguiente baremo: 

 

• De 0 a 4000 €……………desde 0-  hasta 5 puntos 

• 4001€ a 8.000€…………desde 6- hasta 10 puntos 

• 8001€ a 10.000€………  desde 11-hasta 15 puntos 

 

Fórmula: 

 

a    b  

  c    x 

 

 

𝑥 =
𝑏𝑥𝑐

𝑎
 

      

  

Donde: 

 

− a = número máximo de cuantía económica para infraestructura e instalaciones 

− b= máxima puntuación del servicio  

− c= número de cuantía económica que oferta le empresa 

 

Corresponderá 0 puntos a la proposición cuya oferta no incluya compromiso de inversión para 

la reparación, mantenimiento y mejora de las infraestructuras e instalaciones. 

 

b. Mejoras de mobiliario interior y exterior: hasta 15 puntos.  

  

Cantidad a invertir por el total de años de concesión destinada a reparación y  reposición 

del mobiliario necesario para desarrollar un servicio de calidad.  

Los licitadores que oferten este servicio adicional recibirán los puntos que les correspondan 

según la aplicación proporcional del siguiente baremo: 
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• De 0 a 4000 €……  ……desde 0 - hasta 5 puntos 

• 4001€ a 8.000€…………desde 6 - hasta 10 puntos 

• 8.001€ a 10.000€………desde 11 hasta 15 puntos 

 

 

Fórmula: 

 

a    b  

  c    x 

 

 

𝑥 =
𝑏𝑥𝑐

𝑎
 

  Donde: 

 

− a = número máximo de cuantía económica para mobiliario 

− b= máxima puntuación del servicio  

− c= número de cuantía económica que oferta le empresa 

Corresponderá 0 puntos a aquellas empresas cuya oferta no incluya el compromiso de mejoras 

del mobiliario tanto de exterior como de interior.Dichas mejoras deberán realizarse, previa 

autorización del Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

 

 

 

10.2.1.2.- CRITERIOS DE VALORACIÓN  QUE DEPENDEN DE UN  JUICIO DE  

VALOR  (HASTA 40 PUNTOS). 

Memoria Técnica (Hasta 40 puntos) 

La empresa adjudicataria del servicio garantizará desde la puesta en marcha de la Escuela Infantil 

y en todo momento la planificación y ejecución de lo estipulado en el Pliego de Condiciones 

Técnicas, de acuerdo con la normativa autonómica vigente en la materia. No obstante, todas las 

empresas licitadoras deberán elaborar una Memoria Técnica Particular, con identidad propia, que 

exprese en su redacción el modelo de gestión y de actuación pedagógica que les define y con el 

que se identifican.  

 

La Memoria Técnica deberá estar correctamente paginada y con su correspondiente índice. 

Obtendrá mayor puntuación la empresa licitadora que presente mayor calidad del Servicio y 
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descripción detallada, en relación a cada aspecto que se desglosa en este apartado, a juicio de los/as 

técnicos/as, así como mayor grado de expresión de identidad propia y al resto se le asignará la 

puntuación de forma ponderada. No se tendrá en cuenta aquellos apartados en los que se redacten 

contenidos literales específicos de la normativa vigente en la materia, y especificada en el apartado 

de régimen jurídico de este pliego de condiciones administrativas. 

 

 Del documento que se presente, con el contenido especificado a continuación, se valorará la 

calidad técnica del mismo, su claridad, concreción, coherencia, mayor desarrollo de cada uno de 

los apartados especificados y mejor programa de gestión.  

 

Todo esto, tomando como referencia lo dispuesto en la normativa sectorial reguladora que 

determina las condiciones que habrán de reunir los Centros Educativos de esta etapa y normativa 

concordante de aplicación.  

 

Los apartados que debe contener dicha Memoria Técnica son los siguientes: 

 

a) Proyecto educativo y asistencial: Hasta 20 puntos. 

 

Definirá los objetivos particulares a alcanzar, partiendo de la realidad del Centro y tomando como 

referencia los principios que orientan la Educación Infantil y las correspondientes prescripciones 

del currículo, regulados en el Decreto 428/2008, de 19 de julio. Asimismo, contendrá las normas 

organizativas y funcionales que faciliten la consecución de dichos objetivos y la conciliación entre 

la vida laboral y familiar de los padres, madres o personas que ejerzan la tutela de los niños y niñas. 

 

 Deberá abarcar una extensión máxima de 20 folios, por una sola cara, en tipo de letra de Times 

New Roman, tamaño 12, con interlineado a 1,5 y párrafo con alineación justificada.  

 

El citado proyecto educativo y asistencial deberá contener los apartados que se relacionan en el 

artículo 18 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 

Primer Ciclo de la Educación Infantil, a cada uno de los cuales se asignará la ponderación referida 

de entre los 20 puntos a asignar:  
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a) Líneas generales de actuación pedagógica y asistencial. Hasta 3 puntos  

b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares articulados en una propuesta 

pedagógica específica. Hasta 2 puntos  

c) Medidas específicas de atención a la diversidad del alumnado. Hasta 2 puntos  

d) El plan de orientación y acción tutorial. Hasta 2 puntos  

e) Procedimiento para el traslado a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela de la 

información sobre la evolución, maduración e integración social y educativa de los niños y niñas 

que estén bajo su representación legal, así como para facilitar y fomentar su participación y 

colaboración en las actividades del centro. Hasta 1,5 puntos  

f) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro. Hasta 2 puntos  

g) La organización de los servicios del centro, teniendo en cuenta las necesidades de las familias. 

Hasta 2 puntos  

h) La organización del cuidado y atención del alumnado. Hasta 2,5 puntos  

i) Los procedimientos de evaluación interna. Hasta 1 puntos  

j) Los criterios y procedimientos que garanticen la transparencia y el rigor en la toma de decisiones 

por los órganos de gobierno del centro, especialmente en los procedimientos de escolarización del 

alumnado. Hasta 2 puntos  

 

b) Proyecto de Gestión: Hasta 10 puntos 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19 del Decreto 149/2009, recogerá la ordenación y 

utilización de los recursos del centro, tanto materiales como humanos.  

 

Deberá abarcar una extensión máxima de 15 folios, por una sola cara, en tipo de letra de Times 

New Roman, tamaño 12, con interlineado a 1,5 y párrafo con alineación justificada.  

 

Contendrá los apartados que se relacionan a continuación, a cada uno de los cuales se asignará la 

ponderación referida de entre los 10 puntos a asignar: 

 

a) Proyecto de estructura organizativa y de funcionamiento: Diseño organizativo de 

funcionamiento, con descripción detallada de los órganos de gestión, funciones y estructura 
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organizativa, distribución de las tareas, actividades, trabajos del equipo educativo para la 

ejecución de la prestación y diseño de la puesta en marcha del servicio. Hasta 5 puntos  

b) Propuestas sobre prestación del servicio de comedor escolar: Gestión y organización del 

servicio, protocolo de actuación ante situaciones de riesgo, dietas y menús especiales y criterios 

para una alimentación saludable con referencia a la propuesta de Menús. Hasta 2 puntos  

c) Propuesta de gestión de los recursos humanos: plan de formación y sustituciones de personal. 

Hasta 2 puntos  

d) Sistemas de calidad, contingencias aseguradas y seguridad en el Centro. Hasta 1 punto 

 

c.- Contextualización de la empresa y señas de identidad: hasta 5 puntos. 

 

Información sobre la trayectoria de la empresa en el primer ciclo de la educación infantil y aquellos 

aspectos o “señas de identidad” que definen su modelo educativo y sobre los que se construirá el 

proyecto educativo en la Escuela Infantil Municipal Nuestra Señora de Carmen. 

 

d.- Medidas de carácter Medio ambiental: hasta 5 puntos. 

 

El medio ambiente es el entorno en el que se desarrolla la vida. Los modelos actuales de producción 

y consumo han llevado a la humanidad a una crisis ambiental. Cada vez se ejerce una mayor presión 

sobre el medio ambiente de manera que nuestro entorno está cada vez más deteriorado. 

 Se pretende valorar las formas de hacer llegar a todos los alumnos y padres de nuestro centro unas 

nociones básicas sobre la gestión ambiental de la entidad estableciendo una serie de prácticas y 

pautas que conlleven una reducción del impacto ambiental provocado por la actividad de la misma. 

Aunque este impacto pudiera percibirse como poco significativo o bajo, siempre se pueden llevar 

a cabo pequeñas acciones encaminadas a su prevención o su reducción. 

 

Se valorarán pautas de comportamiento en relación con los aspectos ambientales significativos que 

han sido identificados en el centro, es decir, aquellos elementos de las actividades, productos o 

servicios de la entidad que interactúan con el medio ambiente produciendo un impacto asociado. 

De la misma forma, se valorarán la puesta en marcha de buenas prácticas generales en situaciones 

que no suponen un perjuicio para el medio ambiente asociado a nuestra actividad. 
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10.2.3.- Ofertas anormalmente bajas. 

Cuando la Mesa de Contratación hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción 

de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado, dándoles 

plazo de entre tres y cinco días hábiles, para que  mediante la presentación de aquella información 

y documentos que resulten pertinentes a estos efectos, justifiquen y desglosen razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de la oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel 

del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores:  

 

a) El ahorro que permita los servicios prestados.  

b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 

disponga para prestar los servicios.  

c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los servicios. 

d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o 

laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 

incumplan lo establecido en el artículo 201. 

e) O la posible obtención de una ayuda del Estado.  

 

La adjudicación a la entidad licitadora que presente la oferta económicamente más ventajosa no 

procederá cuando, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP, el órgano de 

contratación estime fundadamente que la proposición no pueda ser cumplida como consecuencia 

de la inclusión en la misma de valores anormales o desproporcionados, considerando la 

justificación efectuada por la licitadora interesada y los informes técnicos emitidos en el 

procedimiento señalado en el número 4 del citado artículo 149 LCSP.  

A tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la LCSP y el Informe n.º 113/2018, 

de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, se entenderá que, en principio, incurren en presunción de temeridad, 

aquellas ofertas que cumplan acumulativamente los dos requisitos siguientes: 

1. Que hayan ofertado un incremento de canon anual superior al 25% del importe de 

referencia (4.400 €). 

2. Que hayan ofertado más de 10.000 euros por cada mejora señalada  
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Así mismo, en todo caso, se entenderá que, en principio, incurren en presunción de temeridad, 

aquellas ofertas que propongan un canon anual superior a 5.500 euros y unas mejoras superiores 

ambas a 20.000, al ser el importe a partir del cual puede incurrirse en pérdidas, según el Estudio 

de Viabilidad realizado y que ha servido de base a la licitación. 

En caso de que se den cualquiera de estos dos supuestos, se solicitará al licitador que justifique 

su oferta, en los términos establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

en las normas legales y reglamentarias aplicables. Es decir, si el órgano de contratación, 

considerando la justificación efectuada por la empresa licitadora y los informes mencionados, 

estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente el alto nivel del canon o los 

costes propuestos por el licitador en relación con la alta calidad de los servicios ofertados, y que, 

por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida satisfactoriamente, la excluirá de la clasificación.  

En general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en 

hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica, o 

basándose en resultados comerciales no justificados y debidamente presupuestados; y en todo 

caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son presuntamente temerarias porque vulneran 

la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento del 

convenio colectivo de aplicación, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP.  

Se realizará un seguimiento especial de la adecuada ejecución de los contratos que hayan sido 

adjudicados a ofertas inicialmente consideradas desproporcionadas o anormalmente bajas.  

 

10.2.4.-Criterios de desempate. 

De acuerdo con el artículo 147 de la LCSP, los criterios de desempate en el caso de que dos o 

más proposiciones se encuentren igualadas como las más ventajosas, serán los indicados a 

continuación y se aplicarán en el orden expuesto:  

a) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 

discapacidad superior al que les imponga la normativa.  

b) En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a 

la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 

discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia 
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en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 

trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla.  

c) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla 

de cada una de las empresas.  

d) Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas, tengan mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de 

cada una de las empresas. 

e) Si aun así persistiera la igualdad entre las proposiciones, o si ninguna de las entidades 

tiene preferencia de adjudicación conforme a los criterios de desempate señalados 

anteriormente, resultará adjudicataria aquélla que hubiese obtenido una mayor 

puntuación en el criterio de valoración al que se le haya asignado mayor puntuación. 

f) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 

desempate. 

 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado 

será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter 

previo. 

 

10.3.- Requerimiento de documentación, previo a la adjudicación. 

Determinada la mejor oferta, el órgano de contratación, requerirá a la entidad licitadora que la 

presentó para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 

hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación relacionada en este apartado, 

siempre que no se encontraran inscritos en el Registro Oficial pertinente y así lo hubieren 

acreditado, sin perjuicio de lo previsto en el art. 140.3 LCSP.  

La documentación podrá aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas 

o autenticadas conforme a la legislación vigente, a excepción de aquellos documentos que 

acrediten la constitución de la garantía definitiva, que deberán ser en todo caso originales. La 

expedición de copias de la documentación presentada al expediente se regirá por el art. 27 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
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a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de los licitadores.  

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará mediante 

la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 

Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Las personas naturales que tengan la condición de licitadoras individuales presentarán copia 

auténtica, en los términos establecidos en el art. 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de su Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto 

del contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará el certificado que acredita 

las condiciones de aptitud profesional. 

4. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo se acreditará por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación 

del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 

disposiciones comunitarias de aplicación. 

5. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de 

la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 

internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 

o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 

mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 

participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público asimilables 

a los enumerados en el artículo 3 LCSP, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será 

elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y se 

acompañará a la documentación que se presente. En los contratos sujetos a regulación armonizada 

se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios 

del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio.  
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b) Documentos acreditativos de la representación.  

Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder 

notarial de representación.  

Si la persona licitadora tuviera el carácter de persona jurídica, el poder general deberá figurar 

inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto no será 

necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil.  

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá acompañar copia 

auténtica, en los términos establecidos en el art. 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de su Documento 

Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces.  

 

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

Para participar en el procedimiento de licitación al que se refiere el presente pliego, las empresas 

licitadoras deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos de solvencia económica 

y financiera, y técnica o profesional establecidos en la cláusula 6.2 del presente pliego, donde se 

indica también la documentación requerida para acreditarlo.  

La entidad a la que se recurra no estará incursa en prohibición de contratar, lo que deberá acreditar 

mediante la presentación de la documentación acreditativa que se le requiera. 

 

d) Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se haya 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución de contrato. 

La empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta, además de acreditar su solvencia, debe 

comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales indicados 

en la cláusula 6.2.2., teniendo  este compromiso, que se integra en el contrato, el carácter de 

obligación esencial a los efectos previstos en el 211  de la LCSP, o para el  establecimiento de 

penalidades, conforme a lo señalado en el 192.2 LCSP, para el caso de que se incumplan por la 

persona adjudicataria. 

La empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará: 

Una declaración, conforme al modelo establecido en el ANEXO III.1, por la que designa a los 

técnicos que la empresa asignará con carácter permanente al contrato, los cuales deberán ser como 

mínimo los establecidos en la referida clausula 6.2.2. y reunir las condiciones de titulación, 
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especialización y experiencia que en la misma se establecen. Cada uno de los puestos deberá ser 

ocupado, necesariamente por una persona técnica distinta. 

Una “Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos al 

personal técnico asignado con carácter permanente al servicio”, por cada una de las personas 

técnicas propuestas realizada conforme al modelo establecido en el ANEXO III.2, a la que podrán 

anexar, en el caso de que así lo consideren necesario, un breve curriculum vitae. 

Durante el procedimiento de adjudicación, el personal técnico designado en el citado escrito no 

podrá ser sustituido por las personas licitadoras. 

Durante la ejecución del contrato será necesaria la previa conformidad de la Administración para 

la sustitución de las personas técnicas. 

 

e) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad. 

La empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará el certificado o certificados 

a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por la persona 

empresaria de las normas de garantía de la calidad. 

Se reconocerán los certificados equivalentes expedidos por organismos establecidos en cualquier 

Estado miembro de la Unión Europea y también se aceptarán otras pruebas de medidas 

equivalentes de garantía de la calidad y de gestión medioambiental que presente la persona 

licitadora, y, en particular, una descripción de las medidas de gestión medioambiental ejecutadas, 

siempre que la persona licitadora demuestre que dichas medidas son equivalentes a las exigidas 

con arreglo al sistema o norma de gestión medioambiental aplicable. 

 

f) Otra documentación. 

Además de la documentación anteriormente relacionada, la entidad clasificada en primer lugar 

conforme a lo establecido en la cláusula anterior, deberá presentar en original o mediante copias 

que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente y lo establecido en este 

pliego, la documentación justificativa de las siguientes circunstancias:  

  

1) Obligaciones Tributarias. 

Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o autorización expresa 

a este Ayuntamiento para que pueda procederse a la cesión de información de la AEAT.  
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2) Obligaciones con la Seguridad Social. 

Certificación positiva, expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social o autorización expresa 

a este Ayuntamiento para que pueda procederse a la cesión de información de la Seguridad 

Social.  

 3) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

Recibo del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente al objeto del contrato relativo 

al último periodo de pago o, en su caso, certificación de estar exento de este impuesto. 

 4) Garantía definitiva. 

Carta de pago acreditativa de la constitución ante la Tesorería del Ayuntamiento de El Palmar 

de Troya en alguna de las formas establecidas en el artículo 108.1 de la LCSP, de una garantía 

de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a 

disposición del órgano de contratación.  

Las Sociedades Cooperativas Andaluzas, solo tendrán que aportar el veinticinco por ciento de 

las garantías que hubieren de constituir, conforme al artículo 116.6 de la Ley 14/2011, de 23 de 

diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.  

Cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la 

garantía a constituir se fijará atendiendo al presupuesto base de licitación, IVA excluido.  

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o indemnizaciones 

exigibles a la persona contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la cuantía que 

corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en 

causa de resolución. 

Cuando como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio 

del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo 

precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 

contratista el acuerdo de modificación. 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el 

vencimiento del plazo de garantía, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto éste sin 

culpa de la persona contratista. 

 5) Personas trabajadoras con discapacidad. 

Las personas o entidades licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras 

en su plantilla estarán obligadas a contar con, al menos, un dos por ciento de personas 
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trabajadoras con discapacidad o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 

364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 

excepcional de la cuota de reserva en favor de personas trabajadoras con discapacidad. A tal 

efecto, deberán aportar, en todo caso, un certificado de la empresa en que conste tanto el 

número global de personas trabajadoras de plantilla como el número particular de personas 

trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de haberse optado por el cumplimiento 

de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán aportar una copia de la declaración de 

excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.  

Las personas o entidades licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su 

plantilla, deberán aportar, en todo caso, un certificado acreditativo del número de personas 

trabajadoras de plantilla. 

Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el ANEXO III.3.  

6) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres deberán acreditar la elaboración y aplicación 

efectiva del Plan de Igualdad previsto en el mismo: 

1. Las personas licitadoras que tengan más de cincuenta personas trabajadoras. 

2. Cuando así se establezca en el Convenio Colectivo que sea de aplicación, en los 

términos previstos en el mismo. 

3. Cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la 

sustitución de las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, 

en los términos que se fijen en el indicado acuerdo. 

A tal efecto las personas licitadoras acreditarán la elaboración, aplicación y vigencia 

efectiva del citado Plan, entre otros, por alguno de los siguientes medios: 

– Copia, que tenga carácter de auténtica o autenticada conforme a la legislación 

vigente, del texto original del Plan de Igualdad firmado por los componentes de 

la comisión negociadora. 

– Copia, que tenga carácter de auténtica o autenticada conforme a la legislación 

vigente, del Acta de la comisión negociadora por la que se aprueba el Plan de 

Igualdad, con expresión de las partes que lo suscriban. 
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– Declaración del representante de la empresa indicando la referencia de 

publicación del Plan de Igualdad o del Convenio en que aquél se inserte en el 

boletín oficial correspondiente. 

– Acreditación de la posesión del distintivo “Igualdad en la Empresa” y 

encontrarse el mismo vigente.  

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto que la vigencia o aplicación efectiva de un Plan de 

Igualdad ofrezca dudas a la Mesa de contratación (por ejemplo, por no constar el período de 

vigencia o éste ha transcurrido ya sin que se conozca si se ha prorrogado o no) podrá solicitar a 

la persona licitadora la presentación de una declaración relativa a que la misma aplica 

efectivamente el Plan de Igualdad firmada por la representación de la empresa y de los 

trabajadores y trabajadoras. 

En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas 

a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento 

y evaluación de los objetivos fijados. 

7) Declaración responsable de protección de los menores. 

La empresa licitadora deberá acreditar mediante declaración responsable que todo el personal al 

que corresponde la realización de las actividades objeto del contrato cumplen con el requisito 

previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 

Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, redactada 

conforme al modelo que se adjunta en el ANEXO III.4 de este pliego. 

Por lo que a las empresas españolas se refiere, la aportación de certificado expedido por el 

Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), o por el Registro 

de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sustituirá a la documentación contenida 

en la cláusula 10.4 letra a) apartados 1,2 y 3,letra b), letra c),  letra e), letra f) apartados 1, 2, y 3, 

en cuanto que el contenido de éstas se encuentre recogido en el certificado aportado. Al certificado 

expedido por el correspondiente Registro deberá acompañarse declaración responsable de la 

vigencia de los datos contenidos en el mismo. 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de 

la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, 

solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la 

correspondiente lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien 
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mediante la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá 

presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva. 

 

10.4.- Examen de la documentación presentada 

El órgano de contratación trasladará la documentación presentada a la Mesa de contratación para 

su examen. 

Si la persona o entidad licitadora no presenta la documentación, la Mesa de contratación 

procederá a su exclusión del procedimiento de adjudicación. 

Si la persona o entidad licitadora presenta la documentación y la Mesa de contratación observase 

defectos u omisiones subsanables en la misma, lo notificará al interesado y lo comunicará a través 

del perfil de contratante del órgano de contratación, concediéndole un plazo de tres días naturales 

para que los corrija o subsane. Si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la 

documentación, será excluido del procedimiento de adjudicación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la 

persona o entidad licitadora ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por 

ciento del presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 

lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, y en último caso, de no ser así, se 

seguirá el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio por 

parte del Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a solicitar la misma documentación 

a la persona o entidad licitadora siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las 

ofertas, y así se procederá sucesivamente hasta que se presente correctamente la documentación 

exigida. 

 

10.5.- Adjudicación del contrato.  

Una vez comprobada que la documentación requerida a la persona o entidad licitadora que 

presentó la mejor oferta es correcta, el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro de 

los cinco días hábiles siguientes.  

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a la 

adjudicataria y a los restantes licitadores y se publicará en el perfil de contratante del órgano de 

contratación en el plazo de 8 días. 
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En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 

procederse a la formalización del contrato. 

La notificación se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 7.2 del presente Pliego y 

deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita a las personas interesadas en 

el procedimiento interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.  

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 

por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las 

proposiciones, computándose desde el primer acto de apertura del sobre que contenga una parte 

de la proposición. 

Los plazos indicados en los párrafos anteriores se ampliarán en ocho días hábiles cuando se 

hubiere identificado una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 149.4 de la LCSP. 

El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la formalización, decidir no 

adjudicar o celebrar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el 

expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una 

infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 

procedimiento de adjudicación. En ambos casos, sólo se compensará a las personas candidatas o 

licitadoras en la cantidad que efectivamente justifiquen como gastos directamente relacionados 

con la presentación de su proposición, previa reclamación del correspondiente expediente de 

responsabilidad patrimonial de la Administración tramitado a solicitud del interesado. 

 

10.6.- Composición de la Mesa de Contratación 

La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros: 

Presidente: Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación. 

Secretaria: Persona funcionaria del Ayuntamiento de El Palmar de Troya ( con voz pero sin voto) 

Vocales: 

El Secretario-Interventor de la Corporación 

El Concejal-Delegado de Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Palmar de Troya 

Dos técnicos de la Delegación de  Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Palmar de Troya. 
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11. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

La formalización se realizará conforme a lo establecido en el art. 153 LCSP en documento 

administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación.  

La firma del documento contractual se hará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 

El Palmar de Troya mediante firma electrónica, salvo que no se encuentre operativa, en cuyo caso 

se hará en formato papel.  

El contrato se perfecciona mediante su formalización y salvo que se indique otra cosa en su 

clausulado, se entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de 

contratación. Dicho documento constituirá título suficiente para acceder a cualquier registro 

público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 

documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de 

la adjudicación. 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los ocho días hábiles siguientes 

a aquél en que se realice la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la 

forma prevista en el artículo 151.  

En el caso de que la entidad adjudicataria sea una unión temporal de empresas, con carácter previo 

a la formalización del contrato, deberá aportarse escritura pública en la que se recoja, además de 

la formalización de la misma, con una duración coincidente a la del contrato hasta su total 

extinción, indicación de los porcentajes de participación y la designación de la persona que, 

durante el mismo período de tiempo, ostente la plena representación de la unión temporal ante la 

Administración.  

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del 

plazo indicado, ni se hubiese prorrogado el plazo para dicha formalización, se le exigirá el importe 

del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, 

conforme al art. 153.4 LCSP, sin perjuicio de lo previsto en el art. 71 LCSP.  

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran quedado 

clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la cláusula 10.4 

resultando de aplicación los plazos establecidos en la misma.  

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 
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12.- PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 154 de la LCSP, la formalización del contrato 

se publicará junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras el 

perfeccionamiento del mismo, en el perfil de contratante.  

 

IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

13. PERSONA RESPONSABLE DEL CONTRATO 

Al amparo del art. 62 de la LCSP, el órgano de contratación designará una persona responsable 

del contrato, a quien corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones oportunas y 

dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 

pactada, y que actuará en defensa del interés general para obtener y verificar el cumplimiento de 

las obligaciones de la empresa concesionaria, especialmente en lo que se refiere a la calidad en la 

prestación del servicio.  

La persona responsable del contrato podrá ser persona física o jurídica, vinculada o no al 

Ayuntamiento, y entre sus funciones se establecerá expresamente la supervisión de la ejecución 

del contrato comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en los pliegos, así como 

reforzar el control del cumplimiento de éste y agilizar la solución de los diversos incidentes que 

pudieran surgir durante su ejecución, sin que en ningún caso estas facultades puedan implicar el 

ejercicio de potestades directivas u organizativas sobre el personal de la empresa contratista, y en 

particular:  

a) Promover y convocar las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 

cualquier incidente en la ejecución del objeto del contrato en los términos que mejor 

convengan a los intereses públicos.  

b) Proponer al órgano de contratación la resolución de los incidentes surgidos en la ejecución 

del contrato, siguiendo el procedimiento establecido en el art. 97 del RGCAP.  

c) Proponer la imposición de penalidades.  

d) Proponer, de ser el caso, la prórroga del contrato o del plazo de ejecución. 

e) Proponer el ejercicio de las prerrogativas contenidas en el art. 190 y ss. de la LCSP.  

f) Establecer las directrices oportunas en cada caso, pudiendo requerir a la persona 

adjudicataria, en cualquier momento, la información que precise acerca del estado de 
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ejecución del objeto del contrato, de los deberes de la persona adjudicataria, y del 

cumplimiento de los plazos y actuaciones.  

g) Asistir a los actos de recepción y suscribir a la/s acta/s de recepción (o documento que 

acredite la conformidad o disconformidad en el cumplimiento) y, de ser el caso, dar o no 

la conformidad a las facturas presentadas.  

h) Dirigir instrucciones a la persona contratista siempre que no suponga una modificación 

del objeto del contrato ni se oponga a las disposiciones en vigor o a las derivadas de los 

pliegos y demás documentos contractuales.  

i) Inspeccionar y ser informado, cuando lo solicite, del proceso de realización o elaboración 

del servicio contratado. 

La persona responsable del contrato velará por la idónea gestión del contrato de modo que en su 

ejecución no se den situaciones que puedan propiciar la existencia de una cesión ilegal de 

trabajadores/as o dar lugar a la declaración de relaciones de laboralidad entre el Ayuntamiento y 

el personal de la contrata. En concreto, velará especialmente porque:  

La persona contratista ejerza su propia dirección y gestión del contrato y sea responsable de la 

organización del servicio.  

La empresa contratista, a través de los delegados/as por ella designados, sea responsable de 

impartir a sus trabajadores/as las correspondientes órdenes, criterios de realización del trabajo y 

directrices de cómo distribuirlo, de tal manera que el órgano contratante sea ajeno a estas 

relaciones laborales. 

La persona responsable del contrato deberá corregir cualquier incidente o desviación en la 

ejecución que pueda suponer infracción de las reglas mencionadas, así como dar inmediatamente 

parte al órgano de contratación de tal situación.  

Con carácter general, serán funciones de la persona responsable del contrato, además de las 

establecidas, las derivadas de la coordinación de los trabajos así como la comprobación y 

vigilancia de los términos establecidos en el contrato.  

A estos efectos, durante la ejecución del contrato, la persona responsable del contrato y su 

personal colaborador podrán inspeccionar los trabajos cuantas veces consideren necesario y 

solicitar la información que estime oportuna para el correcto control de los mismos, en particular 

la relativa a las personas trabajadoras adscritas al servicio y la información y documentación 

justificativa del cumplimiento por el contratista de sus obligaciones laborales, de prevención de 

riesgos laborales y frente a la Seguridad Social.  
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El nombramiento de la persona responsable del contrato en caso de sustitución de la persona 

designada inicialmente será comunicado por escrito a la persona contratista en el plazo de 

quince días desde la fecha en que se hubiera producido.  

La persona responsable y su personal colaborador, acompañados por la/el delegada/o de la 

persona contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio. La persona 

contratista, sin coste adicional alguno, facilitará al Ayuntamiento asistencia profesional en las 

reuniones explicativas o de información, que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de 

la prestación contratada.  

 

14. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

14.1. Condiciones de ejecución. 

La empresa concesionaria está obligada a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a 

las cláusulas establecidas en el Pliego Condiciones Técnicas y en el presente Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de acuerdo con las decisiones que se adopten y las instrucciones 

que para su interpretación dé el Ayuntamiento a la empresa concesionaria así como, en su caso, 

con arreglo a las mejoras incorporadas al contrato ofertadas por la empresa concesionaria, cuyo 

cumplimiento reviste el carácter de obligación contractual esencial. La empresa concesionaria 

podrá exigir que consten por escrito dichas instrucciones/decisiones y formular por escrito las 

alegaciones oportunas al respecto, que habrán de ser resueltas por la persona competente del 

Ayuntamiento. Sin perjuicio de ello, la empresa concesionaria está obligada a cumplir, durante la 

ejecución del contrato, todas las disposiciones vigentes en cada momento que, por la materia, le 

sean de aplicación.  

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma sustancialmente 

distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en los términos 

establecidos en la cláusula 23.2 de presente pliego.  

La empresa concesionaria estará sujeta, con carácter general, al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones:  

a) Prestar el servicio público con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el 

derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, 

en su caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. En 
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caso de extinción del contrato por cumplimiento del mismo, la empresa concesionaria 

deberá seguir prestando el servicio hasta que se formalice el nuevo contrato.  

b) Realizar las obras e instalaciones y aportar el equipamiento preciso para la explotación 

del servicio público que, en su caso, hayan sido ofertados por la persona adjudicataria.  

c) Cuidar del buen orden del servicio público, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, 

sin perjuicio de los poderes de policía del Ayuntamiento. 

d) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones 

que requiera el desarrollo del servicio público, excepto cuando el daño sea producido 

por causas imputables al Ayuntamiento. 

e) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las 

empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo 

sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos 

de suministro consecuencia del de concesión de servicio público.  

f) Mantener en buen estado las obras, instalaciones, bienes y medios auxiliares aportados 

por la Administración o por el Ayuntamiento.  

g) Cualesquiera otras previstas en la legislación, en los pliegos y en el resto de la 

documentación contractual. 

El Ayuntamiento conservará los poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de 

los servicios de que se trate. La persona competente del Ayuntamiento tiene la facultad de 

inspeccionar y de establecer sistemas de control de calidad, dictando cuantas disposiciones estime 

oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido.  

La persona responsable del contrato determinará si la prestación realizada por la empresa 

concesionaria se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, 

requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los 

defectos observados con ocasión de su recepción. Si las prestaciones realizadas no se adecuan a 

las especificaciones técnicas de la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos 

imputables a la empresa concesionaria, podrá rechazar la misma imponiendo las penalidades a 

que hubiera lugar.  

La empresa concesionaria aporta su propia dirección y gestión del contrato, siendo responsable 

de la organización del servicio, de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 

prestaciones y servicios realizados, así como de los daños y perjuicios o consecuencias que se 

deduzcan para el Ayuntamiento o para terceros, como consecuencia de omisiones, defectos, 
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errores, métodos inadecuados en la ejecución del contrato, o conclusiones incorrectas en la 

ejecución del contrato debiendo indemnizar en este caso al Ayuntamiento y/o a terceros 

perjudicados.  

La empresa concesionaria dispondrá, para la ejecución del contrato, de una estructura 

jerarquizada, que se precisará, en su caso, en la oferta presentada, y se hará responsable de 

impartir a sus trabajadores las correspondientes órdenes, criterios de realización del trabajo y 

directrices de cómo distribuirlo. Le corresponderán al Ayuntamiento los poderes de verificación 

y control de la concesionaria establecidos en la LCSP, absteniéndose para ello de ejercer función 

alguna de control, dirección u organización del personal de la empresa concesionaria.  

La empresa concesionaria designará a una persona que actúe como delegado/a suyo, para 

organizar la realización del contrato y poner en práctica las observaciones que para el 

exacto cumplimiento del contrato le fuesen formuladas por la persona responsable del 

contrato del Ayuntamiento.  

 

El personal destinado a la prestación del servicio público deberá estar en posesión de la formación 

específica exigida en la legislación vigente y en el Convenio Colectivo de aplicación. La empresa 

concesionaria queda obligada a adscribir medios humanos y materiales ofertados, todo ello en 

número y grado preciso para la realización del objeto del contrato a satisfacción y en los términos 

en que se hubiesen ofertado, no pudiendo sustituir al personal y los medios materiales adscritos a 

la realización del servicio, sin la expresa autorización de la persona del Ayuntamiento responsable 

del contrato. 

La no intervención de cualquier persona comprometida facultaría al Ayuntamiento para resolver 

el contrato por causa imputable a la empresa concesionaria. No obstante, el Ayuntamiento podrá 

optar por exigir a la empresa concesionaria la adscripción a los trabajos de otro personal de 

similares características. Al efecto, la empresa concesionaria deberá formular la correspondiente 

propuesta acompañando los datos profesionales y las referencias que permitan juzgar su 

preparación, capacidad y experiencia. Igualmente, el Ayuntamiento podrá exigir de la empresa 

concesionaria la sustitución de cualquier técnico o persona que no desarrolle los trabajos 

debidamente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima a la empresa concesionaria de 

ejecutar el objeto del contrato a satisfacción.  

La empresa concesionaria no podrá sustituir al personal técnico adscrito a la realización de los 

trabajos, sin la expresa autorización de la persona competente del Ayuntamiento.  
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Cuando la empresa concesionaria, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones 

que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, la persona competente del 

Ayuntamiento podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen 

orden en la ejecución de lo pactado. 

La empresa concesionaria será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos 

que se causen tanto al Ayuntamiento como a terceros como consecuencia de las operaciones que 

requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia 

inmediata y directa de una orden dada por el Ayuntamiento, éste será responsable dentro de los 

límites señalados en las leyes. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en los artículos 

196 y 288 c) de la LCSP.  

La concesionaria está obligada a presentar la documentación e información indicada en el Pliego 

de Cláusulas de Explotación, donde se establecerá la forma y el plazo de presentación, así como 

a remitir al órgano de contratación y, en su caso, a la Entidad Pública o privada que designe el 

órgano de contratación, la información operativa sobre la prestación que se le requiera. Si no se 

especificara en el Pliego de Cláusulas de Explotación, el soporte, frecuencia y contenido de estos 

informes se establecerá de común acuerdo con la empresa concesionaria, siempre que se 

satisfagan las necesidades básicas de información y documentación.  

Asimismo, la empresa concesionaria estará obligada a recabar de sus trabajadores una 

certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales que garantice el no haber 

sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 

incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, 

prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

Esta misma obligación afectará a los trabajadores de las empresas subcontratadas que vayan a 

tener contacto con los menores. 

Igualmente, la empresa concesionaria estará obligada a recabar de sus trabajadores declaración 

responsable de información del trabajador/a de la operativa de funcionamiento y órdenes del 

personal de la empresa adjudicataria, pudiendo solicitarse por la persona responsable del contrato 

en cualquier momento durante la ejecución del contrato.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 

Pública de Andalucía las personas adjudicatarias de contratos del sector público estarán obligadas 

a suministrar al órgano de contratación, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
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la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en dicha 

Ley.  

La empresa concesionaria deberá comunicar el nombre, los datos de contacto y los representantes 

legales de los subcontratistas que vayan a intervenir en la ejecución del contrato con una 

antelación mínima de 15 días a la fecha de inicio de la ejecución de aquellos. Asimismo, la 

empresa concesionaria deberá notificar al órgano de contratación cualquier modificación que 

sufra esta información durante el transcurso del contrato, y toda la información necesaria sobre 

los nuevos subcontratistas a los que asocie ulteriormente al servicio en cuestión.  

En el supuesto de que la empresa concesionaria vaya a realizar obras o instalaciones, éstas se 

ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto aprobado por la persona competente del 

Ayuntamiento.  

 

14.2. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental 

o de otro orden. 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 202 de la LCSP, se establecen las siguientes 

condiciones especiales de ejecución de carácter social, ético o medioambiental: 

 

Previo.-De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del XII CONVENIO COLECTIVO 

DE ÁMBITO ESTATAL DE CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN INFANTIL 

(BOE n.º 178, de 26 de julio de 2019), la empresa que resulte adjudicataria tiene la 

obligación de subrogarse en los contratos del personal que actualmente esté prestando 

servicios en la Escuela Infantil. En el anuncio de licitación se publicará la información 

relevante de estos contratos de trabajo para que los licitadores puedan tenerla en 

consideración a la hora de elaborar sus ofertas. 

 

1. La empresa licitadora que resulte adjudicataria deberá indicar el convenio colectivo que se 

aplicará a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato, así como 

facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado 

el contrato, se apliquen efectivamente a esos trabajadores y trabajadoras. 

2. La empresa contratista durante la ejecución del contrato aplicará, a la totalidad de la plantilla 

adscrita al mismo, las condiciones de trabajo establecidas por el último convenio colectivo 
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sectorial y territorial en vigor en el que se encuadre la prestación contractual o, en su caso, el 

convenio de empresa vigente que mejore lo dispuesto en el citado convenio colectivo, en cuyo 

caso aplicará el de empresa. 

3. La empresa adjudicataria deberá mantener las condiciones de trabajo de la plantilla adscrita 

al contrato durante toda su vigencia, incluidas las prórrogas, en los términos del convenio 

colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el mismo pierda posteriormente 

vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

Asimismo, deberá introducir cualquier mejora sobre la legislación laboral básica aplicable en 

virtud del convenio colectivo en vigor. 

4. La empresa contratista fomentará entre su personal adscrito al servicio el reciclaje de los 

residuos mediante su adecuada separación. 

5. En toda la documentación que se genere en formato papel, deberá emplearse, en la medida 

de lo posible, papel reciclado. 

6. Se deberá sustituir los materiales necesarios para desarrollar los servicios que contengan 

disolventes orgánicos por materiales de base acuosa (marcadores, pegamentos, correctores, etc.). 

Asimismo, los materiales empleados, siempre que sus características lo permitan, deberán ser 

recargables o reciclables. 

7. La empresa contratista aplicará medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres 

en el trabajo con la finalidad de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer. 

8. La empresa contratista aplicará medidas de conciliación de la vida laboral y familiar de las 

personas empleadas para la prestación de los servicios contratados. 

El incumplimiento de estas condiciones especiales podrá ser considerado como infracción grave 

a los efectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.  

Todas las condiciones especiales de ejecución serán exigidas igualmente a todos los 

subcontratistas que participen en la ejecución del contrato.  

 

14.3. Principio de riesgo y ventura y mantenimiento del equilibrio económico 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa concesionaria según lo 

dispuesto por el artículo 197 y en los artículos 287 y 290 de la LCSP.  

La empresa concesionaria gestionará los cobros de los usuarios del servicio directamente, por lo 

que asume el riesgo de aquellos que no abonen la mensualidad, gestionando ella directamente el 

proceso de reclamación económica, asumiendo como riesgo de la explotación las cantidades 
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impagadas por los usuarios de esta prestación, no pudiendo reclamarse ni liquidarse cantidad 

alguna al Ayuntamiento por este concepto.  

 

Estas medidas podrán consistir en la modificación de los precios públicos a abonar por las 

personas usuarias, la modificación del canon a abonar al Ayuntamiento, la reducción del plazo 

del contrato y, en general, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico 

incluidas en el contrato.  Asimismo, en los casos previstos en el artículo 290 letra b) y en el último 

párrafo del apartado 4º del citado artículo, podrá ampliarse el plazo del contrato por un período 

que no exceda de un 15 por ciento de su duración inicial, respetando los límites máximos de 

duración previstos legalmente.  

El equilibrio económico del contrato deriva del contenido de la resolución de adjudicación, de lo 

dispuesto en el presente Pliego, el Pliego de Cláusulas de Explotación, y en las estimaciones 

económicas incluidas en el Estudio de Viabilidad y de la oferta de la propia persona adjudicataria.  

Se facilitará a las personas candidatas y licitadoras en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

el Estudio de Viabilidad del Servicio licitado.  

Se entiende, a dicho efecto, que con los precios aprobados, en función de los usuarios/as previstos 

en el presente Pliego y en el Estudio de Viabilidad del Servicio se darán las condiciones 

económicas suficientes que permitirán a la empresa concesionaria, mediante una buena y 

ordenada administración, acometer las inversiones que se prevén en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y/o en el Pliego de Cláusulas de Explotación, hacer frente a los gastos de explotación 

de la concesión y obtener un margen normal de beneficio industrial.  

Si un cambio de normativa respecto de las cantidades a aportar por los usuarios afectase al 

régimen financiero del contrato, el Ayuntamiento compensará a la empresa concesionaria de 

manera que se mantenga el equilibrio económico contractual.  

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá compensar a la 

parte correspondiente de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos que 

fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato.  

En el caso de que los acuerdos que dicte el Ayuntamiento respecto al desarrollo del servicio 

público carezcan de trascendencia económica, la empresa concesionaria no tendrá derecho a 

indemnización por razón de los mismos.  

La empresa concesionaria tendrá derecho a desistir del contrato cuando este resulte 

extraordinariamente oneroso para él, como consecuencia de una de las siguientes circunstancias:  
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a) La aprobación de una disposición general por una Administración distinta de la concedente con 

posterioridad a la formalización del contrato.  

b) Cuando la empresa concesionaria deba incorporar, por venir obligado a ello legal o 

contractualmente, a las obras o a su explotación, avances técnicos que las mejoren notoriamente 

y cuya disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se haya producido 

con posterioridad a la formalización del contrato.  

Se entenderá que el cumplimiento del contrato deviene extraordinariamente oneroso para la 

empresa concesionaria cuando la incidencia de las disposiciones de las Administraciones o el 

importe de las mejoras técnicas que deban incorporarse supongan un incremento neto anualizado 

de los costes de, al menos, el 5 por ciento del importe neto de la cifra de negocios de la concesión 

por el período que reste hasta la conclusión de la misma. Para el cálculo del incremento se 

deducirán, en su caso, los posibles ingresos adicionales que la medida pudiera generar.  

Cuando la empresa concesionaria desistiera del contrato como consecuencia de lo mencionado la 

resolución no dará derecho a indemnización alguna para ninguna de las partes.  

 

14.4. Confidencialidad y protección de datos. 

14.4.1 Confidencialidad 

La empresa concesionaria deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, o que por su propia naturaleza deba ser 

tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde la finalización 

del contrato. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a terceras personas o 

entidades sin el consentimiento expreso y por escrito del Ayuntamiento.  

14.4.2 Protección de datos 

La empresa concesionaria, deberá cumplir la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD), el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 

de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos- RGPD) y demás normativa de aplicación en vigor en materia de protección de datos.  

Para ello, y en aplicación de la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP, la empresa 

concesionaria tendrá la consideración de encargado del tratamiento en los el caso en que la 

contratación implique el acceso de la empresa concesionaria a datos de carácter personal de cuyo 
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tratamiento sea responsable la entidad contratante. En este supuesto, el acceso a esos datos no se 

considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En 

todo caso, las previsiones de este deberán de constar por escrito.  

 

A. Tratamiento de datos personales  

Para el cumplimiento del objeto de este pliego, la persona adjudicataria, en tanto encargado del 

tratamiento, deberá tratar los datos personales de los cuales la entidad contratante es responsable 

de la manera que se especifica en el ANEXO de Protección de datos a este pliego, que describe 

en detalle los datos personales a proteger, el tratamiento a realizar y las medidas a implementar.  

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la 

modificación de lo estipulado en el ANEXO “Tratamiento de Datos Personales”, la persona 

adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que la 

entidad contratante estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un Anexo actualizado, de modo 

que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.  

Por lo tanto sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la normativa 

de aplicación, del Responsable del tratamiento mientras que la persona adjudicataria ostenta las 

establecidas para el encargado del tratamiento. No obstante, si este último destinase los datos a 

otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del presente pliego 

y/o la normativa vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo en dicho caso de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 

B. Estipulaciones como Encargado de Tratamiento  

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la persona adjudicataria se obliga a 

y garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego 

o demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato, salvo que esté obligado 

a ello en virtud del Derecho de la Unión o nacional que se aplique al encargado; en tal caso, el 

encargado informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal 

Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público;  

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto 

del presente contrato.  
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c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido 

previsto en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y 

organizativas de seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e 

integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. 

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de 

riesgo y seguridad detalladas en el ANEXO de Protección de Datos. 

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso 

para la ejecución del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que 

sea el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que 

pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del adjudicatario, siendo deber del 

adjudicatario instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del 

mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del Servicio o de 

su desvinculación. 

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este pliego 

y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la 

confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe 

informar convenientemente. Y mantener a disposición del órgano de contratación dicha 

documentación acreditativa. 

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas 

autorizadas a su tratamiento. 

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, 

no comunicar, ceder ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y 

comunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea voluntaria, así como 

la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la persona 

adjudicataria como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales 

(representantes del Encargado de Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la regulación 

del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, según 

corresponda y se instruya en el ANEXO de Protección de Datos, a devolver o destruir (i) los 

Datos Personales a los que haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por el 

adjudicatario por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de 
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estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por 

norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. El 

Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan 

derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último 

caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de 

forma segura y definitiva al final de dicho plazo.  

j) Según corresponda y se indique en el ANEXO referido, a llevar a cabo el tratamiento de los 

Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las 

ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento que podrá estar bajo el control 

del órgano de contratación o bajo el control directo o indirecto de la persona adjudicataria, u otros 

que hayan sido expresamente autorizados por escrito por el mismo, según se establezca en dicho 

Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución 

del objeto de este Pliego.  

k) Salvo que se indique otra cosa en el ANEXO “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya 

así expresamente por el órgano de contratación, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio 

Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad 

equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera 

subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Pliego o demás documentos 

contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación.  

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el adjudicatario se vea 

obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el adjudicatario informará 

por escrito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean 

aplicables al mismo, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés 

público.  

l) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de forma 

inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos 

personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 

para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de 

tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la 

seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
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vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros 

de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con 

diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una 

pérdida de confidencialidad. 

m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, 

limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas 

automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), 

ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo al órgano de contratación con la mayor 

prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día 

laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que 

obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que ésta 

pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos. 

n) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

(i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de 

medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y (iii) colaborar en la 

realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas 

previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga.  

Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de éste, toda la información necesaria 

para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás documentos 

contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su 

caso, por el Ayuntamiento.  

ñ) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías 

de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del órgano de contratación, responsable del 

tratamiento, que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

o) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de 

Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como certificados previos sobre el grado 

de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del órgano de 
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contratación a su requerimiento. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición 

toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los 

datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 

redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el responsable 

antes del inicio de la recogida de los datos.  

La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el ANEXO XXXX relativo 

al Tratamiento de Datos Personales constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre el 

órgano de contratación y la persona adjudicataria a que hace referencia el artículo 28.3 del RGPD. 

Las obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta de lo 

previsto en el presente pliego y demás documentos contractuales y tendrán la misma duración que 

la prestación objeto de este contrato, prorrogándose en su caso por períodos iguales a éste. No 

obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de 

tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato.  

 

C. Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones 

Cuando se produzca una subcontratación con terceros de la ejecución del contrato y el 

subcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en 

conocimiento previo del órgano de contratación, identificando qué tratamiento de datos 

personales conlleva, para que este decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha 

subcontratación.  

En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones:  

- Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad 

vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del órgano de contratación. 

- Que la persona adjudicataria y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de 

tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el 

cual será puesto a disposición del órgano de contratación. 

La persona adjudicataria informará al órgano de contratación de cualquier cambio previsto en la 

incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así la oportunidad de otorgar el 

consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse a 

dichos cambios.  
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D. Información sobre tratamiento de datos personales contenidos en este contrato y los necesarios 

para su tramitación. 

Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán 

tratados por el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria 

y económica del mismo, siendo el responsable del tratamiento el que así esté designado 

formalmente en el ámbito de la entidad.  

La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés 

público y el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y disposiciones reguladoras de la 

hacienda y los servicios de las Entidades Locales.  

No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a terceros, salvo las impuestas por el 

ordenamiento jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre 

contratación pública, hacienda pública y archivo con fines de interés público.  

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y 

oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el órgano de 

contratación.  

Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida al responsable del tratamiento. 

Además puede solicitar el ejercicio de sus derechos solicitándolo por cualquiera de los medios 

para presentación de solicitudes y en cualquiera de los registros conformes con la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

15. SEGUIMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO 

El Ayuntamiento ejercerá los poderes de policía que resulten necesarios para asegurar la buena 

marcha del servicio. Con esta finalidad la empresa concesionaria facilitará a este Ayuntamiento 

la vigilancia e inspección del desarrollo de la ejecución del contrato, en orden a verificar su 

corrección, pudiendo serle exigida la subsanación de los defectos que en ella se detecten.  

Asimismo, el Ayuntamiento se reserva el derecho a verificar la disposición por parte de la 

empresa concesionaria de los medios personales y materiales precisos para la correcta ejecución 

del contrato.  

Cualquier dificultad o incidencia que surja en relación al cumplimiento de las condiciones y del 

plazo para la ejecución de la prestación se pondrá en conocimiento del órgano de contratación 
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para que la persona competente del Ayuntamiento, previo el asesoramiento técnico 

correspondiente, resuelva al respecto.  

El Órgano de contratación designará una persona representante del contrato, que podrá ejercer, 

de una manera continuada y directa, la inspección y vigilancia del contrato de concesión de 

servicio público a través del director/a expresamente designado/a.  

A este fin, la empresa concesionaria facilitará inspección de la ejecución del contrato de concesión 

de servicio público.  

El personal del Ayuntamiento, o en su caso, la entidad pública o privada que designe el órgano 

de contratación, desarrollará el control y supervisión del correcto funcionamiento del servicio 

público en los términos establecidos en el Pliego de Cláusulas de Explotación mediante visitas 

periódicas y evacuará informes individualizados de cada una de las visitas realizadas que 

entregará al Ayuntamiento.  

Durante la ejecución del contrato, la empresa concesionaria asumirá las responsabilidades 

inherentes a la ejecución del contrato de concesión de servicio, conforme a las instrucciones de 

obligado cumplimiento dadas por escrito por el Ayuntamiento.  

15. INTERVENCIÓN DEL CONTRATO 

Si por causas ajenas a la empresa concesionaria o bien del incumplimiento por parte ésta se 

derivase perturbación grave y no reparable por otros medios en el servicio público, el 

Ayuntamiento podrá acordar el secuestro o la intervención del mismo en los términos establecidos 

en el artículo 263 de la LCSP.  

En todo caso, la empresa concesionaria deberá abonar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que 

efectivamente le haya ocasionado.  

En cualquier caso, en los supuestos de incumplimiento por parte de la empresa concesionaria 

resultará de aplicación el régimen de penalidades establecidas en el artículo 264 de la LCSP 

respecto de la concesión de obras, siempre que resulte compatible con la naturaleza de la 

concesión de servicios.  

 

16. CESIÓN DEL CONTRATO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones 

dimanantes del contrato podrán ser cedidos por la empresa concesionaria a un tercero siempre 

que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la 
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adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en 

el mercado.  

El cedente debe haber efectuado la explotación de la concesión durante al menos una quinta parte 

del plazo de duración del contrato y la cesión debe ser autorizada de forma expresa y previa por 

la persona competente del Ayuntamiento. No podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta 

suponga una alteración sustancial de las características de la empresa concesionaria si estas 

constituyen un elemento esencial del contrato.  

La cesión podrá efectuarse siempre que el cesionario tenga capacidad y solvencia suficiente para 

contratar y deberá formalizarse en escritura pública.  

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspondan al 

cedente.  

 

17. SUBCONTRATACIÓN 

En el contrato de concesión de servicios, la subcontratación sólo podrá recaer sobre las 

prestaciones accesorias, resultándole de aplicación la regulación establecida en los artículos 215, 

216 y 217 de la LCSP.  

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, la empresa 

concesionaria podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación objeto de este 

contrato, con las excepciones recogidas en el presente pliego, lo que implicará la realización de 

una parte accesoria de la prestación, objeto del contrato, por persona o entidad distinta de la 

empresa concesionaria, que está ligada a ésta por un contrato que es siempre de naturaleza 

privada, de tal modo que el subcontratista sólo queda ligado ante la empresa concesionaria, no 

teniendo éste acción directa contra este Ayuntamiento. No obstante, la empresa concesionaria 

tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el contrato  

No obstante, de conformidad con lo previsto en los artículos 75.4 y 215.2 e) de la LCSP, no podrá 

ser objeto de subcontratación el trabajo a desarrollar por maestros/as o educador/as infantiles, en 

atención a su especial naturaleza. Por lo tanto, este trabajo deberá ser ejecutado directamente por 

la empresa licitadora o, caso de oferta presentada conjuntamente por más de una empresa con el 

compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas, deberá ser ejecutado por una de 

ellas. 

En todo caso, la empresa concesionaria deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, 

tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, la intención 
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de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la 

identidad, datos de contacto y representante o representantes legales de la subcontratista, 

justificando suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos 

técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra 

incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.  

La empresa concesionaria deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 

información necesaria sobre las nuevas personas subcontratistas.  

La acreditación de la aptitud de la persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después 

de la celebración del subcontrato si este es necesario para atender a una situación de emergencia 

o que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.  

La infracción de las condiciones establecidas en los párrafos anteriores para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 

circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 

subcontratación, en función de la repercusión en la ejecución del contrato, puede contener alguna 

de las siguientes consecuencias:  

a) La imposición a la persona contratista de una penalidad de hasta un 50 por 100 del importe 

del subcontrato.  

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.  

 

Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 

216 de la LCSP. El órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos 

que la empresa concesionaria adjudicataria del contrato ha de hacer a todas las empresas 

subcontratistas o suministradoras que participen en el mismo, en los términos del artículo 217 de 

la LCSP.  

En tal caso, las personas concesionaria adjudicatarias remitirán al Ayuntamiento, cuando éste lo 

solicite, relación detallada de aquellas subcontratistas o suministradoras que participen en el 

contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 

subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo 

de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud de la Administración contratante justificante de 

cumplimiento de los pagos a aquellas una vez terminada la prestación dentro de los plazos de 
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pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones 

especiales de ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el 

ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que se indican en el presente 

Pliego, respondiendo la garantía definitiva de las penalidades que se impongan por este motivo.  

 

18. OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DE LA EMPRESA 

CONCESIONARIA 

El personal que por la concesionaria fuese puesto a disposición de la ejecución de este contrato 

no tendrá ningún tipo de vinculación laboral con este Ayuntamiento contratante, sin que pueda 

producirse, por tanto, su consolidación como personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. Por el contrario, es la concesionaria la que, respecto de aquel personal, asume todas las 

obligaciones que la legislación vigente en materia laboral y de Seguridad Social impone al 

empresario respecto de sus trabajadores/as.  

La empresa concesionaria está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

laboral, de seguridad social, de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer 

las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine; así como 

a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 

de aplicación.  

- De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del XII CONVENIO COLECTIVO DE 

ÁMBITO ESTATAL DE CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACIÓN INFANTIL (BOE 

n.º 178, de 26 de julio de 2019), la empresa que resulte adjudicataria tiene la obligación de 

subrogarse en los contratos del personal que actualmente esté prestando servicios en la 

Escuela Infantil. En el anuncio de licitación se publicará la información relevante de estos 

contratos de trabajo para que los licitadores puedan tenerla en consideración a la hora de 

elaborar sus ofertas. 

El órgano de contratación tomará, a través de la persona responsable del contrato, las medidas 

pertinentes para garantizar que en la ejecución del contrato la empresa concesionaria cumple las 

obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de 

la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de 
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derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las 

establecidas en el anexo V de la LCSP.  

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad del órgano de 

contratación de tomar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de 

licitación, que las personas licitadoras cumplen las obligaciones a que se refiere el citado párrafo. 

El incumplimiento de estas obligaciones y, en especial, los incumplimientos o los retrasos 

reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales inferiores a las 

derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la imposición de las 

penalidades indicadas en el presente Pliego.  

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 23.2.g) del presente pliego y conforme a lo estipulado 

en el artículo 211.1.i) de la LCSP, será causa de resolución el impago, durante la ejecución del 

contrato, de los salarios por parte de la empresa concesionaria a las personas trabajadoras que 

estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los 

Convenios colectivos en vigor para estas personas trabajadoras también durante la ejecución del 

contrato. La resolución se acordará en los términos establecidos en el artículo 212.1 de la LCSP.  

La empresa concesionaria estará obligada a observar el cumplimiento de lo preceptuado en el 

Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para 

la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.  

Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia Pública de 

Andalucía, la persona adjudicataria estará obligada a suministrar al Ayuntamiento, previo 

requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en la citada Ley.  

En general, la empresa concesionaria responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por 

su carácter de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 

desarrollan la relación laboral o de otro tipo, existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y 

las personas trabajadoras de una y otra, sin que pueda repercutir contra el Ayuntamiento ninguna 

multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, 

pudieran imponerle los organismos competentes.  

En cualquier caso, la persona contratista, indemnizará al Ayuntamiento de toda cantidad que se 

viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le 

venga impuesto por resolución judicial o administrativa.  
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En ningún caso las personas trabajadoras de las empresas adjudicatarias pasarán a ostentar vínculo 

laboral alguno con el Ayuntamiento o cualquier entidad del sector público municipal de El Palmar 

de Troya.  

Corresponderá y será a cargo de la empresa concesionaria:  

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto 

oficiales como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.  

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior 

asistencia durante el plazo de garantía.  

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del servicio 

contratado, con el límite del 1% del precio total del contrato.  

d) La indemnización de los daños que se causen tanto al Ayuntamiento como a terceras personas, 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuando tales 

perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa del Ayuntamiento. 

e) Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, 

incluidos los fiscales, tasas y gravámenes, según las disposiciones vigentes, de seguros, 

transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones y honorarios del personal a su cargo.  

 

Cuando una norma legal un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia 

general, imponga a la persona adjudicataria la obligación de subrogarse como empleadora en 

determinadas relaciones laborales, los servicios dependientes del órgano de contratación deberán 

facilitar a las personas candidatas o licitadoras, la información sobre las condiciones de los 

contratos de los trabajadores/as a los que afecte la subrogación que resulte necesaria para permitir 

una exacta evaluación de los costes laborales que implicará tal medida, debiendo hacer constar 

igualmente que tal información se facilita en cumplimiento de lo previsto en el presente artículo. 

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y 

que tenga la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar 

la referida información al órgano de contratación, a requerimiento de este. Como parte de esta 

información en todo caso se deberán aportar los listados del personal objeto de subrogación, 

indicándose: el convenio colectivo de aplicación y los detalles de categoría, tipo de contrato, 

jornada, fecha de antigüedad, vencimiento del contrato, salario bruto anual de cada trabajador, así 

como todos los pactos en vigor aplicables a los trabajadores a los que afecte la subrogación. La 

obligación de subrogación, será considerada como condición contractual esencial a los efectos 
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del artículo 211.1.f) de la LCSP.  Además, la empresa concesionaria tendrá la obligación de 

responder de los salarios impagados a los trabajadores/as afectados por subrogación, así como de 

las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el 

contrato y aquellos sean subrogados por la nueva concesionaria, sin que en ningún caso dicha 

obligación corresponda a esta última. En este caso, el Ayuntamiento, una vez acreditada la falta 

de pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas a la empresa 

concesionaria para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía 

definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos.  

En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran superiores a los 

que se desprendieran de la información facilitada por la antigua concesionaria al órgano de 

contratación, la empresa concesionaria tendrá acción directa contra la antigua concesionaria.  

Es responsabilidad de la empresa concesionaria y de sus delegados/as impartir todas las órdenes, 

criterios de realización del trabajo y directrices a sus trabajadores/as, siendo el Ayuntamiento del 

todo ajeno a estas relaciones laborales y absteniéndose, en todo caso, de incidir en las mismas. 

Corresponde asimismo a la empresa concesionaria, de forma exclusiva, la vigilancia del horario 

de trabajo de los trabajadores, las posibles licencias horarias o permisos o cualquiera otra 

manifestación de las facultades del empleador. No obstante, es responsabilidad exclusiva de la 

concesionaria, en la forma establecida en los pliegos, asegurar que el servicio quede 

convenientemente cubierto.  

La empresa concesionaria queda obligada a cumplir, con carácter general, la normativa de 

aplicable a la ejecución del contrato y, en especial, las disposiciones vigentes en materia laboral, 

de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo, así como las normas técnicas y 

metodológicas aplicables a la realización de las prestaciones comprendidas en el contrato. 

Igualmente, asume la obligación de guardar sigilo sobre el contenido del contrato adjudicado (Art. 

67.v y w del RGLCAP), sin que pueda utilizar para sí o para terceros datos o información que 

pudiera conocer con ocasión de la ejecución del contrato.  

19. SEGUROS 

El contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios para el desarrollo de su actividad, así 

como un seguro que cubra las responsabilidades civiles que se deriven de la ejecución del 

contrato, con una cuantía mínima de indemnización de 150.000 € y una franquicia máxima de 

1.500 € por siniestro. La empresa contratista deberá facilitar al Responsable del Contrato copia 

de la correspondiente póliza y del recibo o certificación acreditativa de su vigencia.  
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20. INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES 

 

20.1. Incumplimientos Contractuales 

El incumplimiento de las diferentes obligaciones establecidas en este pliego, en el Pliego de 

Cláusulas de Explotación y en los restantes documentos contractuales tendrá, a efectos de su 

penalización, la tipificación de leves, graves o muy graves, conforme a las siguientes normas de 

graduación.  

 

FALTAS LEVES:  

Tendrán la consideración de faltas leves:  

• La mera imperfección no reiterada en la prestación de los servicios, incluidos la falta de 

equipamiento adecuado al personal.  

• La descortesía con los usuarios del servicio.  

• No comunicar al Ayuntamiento los desperfectos o deficiencias detectadas en las 

instalaciones o servicios afectos a la prestación del servicio, o las incidencias relevantes 

de cualquier tipo en relación con los servicios prestados.  

• Los cumplimientos defectuosos de cualquiera de las obligaciones contractuales que no 

sean tipificados como graves o muy graves en los apartados siguientes, siempre que no 

sean reiterados y se subsanen a primer requerimiento por parte del responsable del 

contrato.  

• Infracciones leves de normas laborales, fiscales, tributarias o administrativas que no 

perturben ni ocasionen trastorno grave al servicio y/o usuarios.  

• Conductas de simple descuido de las que no se deriven daños ni perjuicios.  

• Negativa a colaborar con los servicios municipales cuando tal conducta sea poco 

relevante.  

• Obstaculizar, impedir o no asistir a reuniones de coordinación.  

• Las demás no previstas expresamente como graves o muy graves y vulneren las 

obligaciones previstas en la Ordenanza reguladora del servicio, el pliego, en el contrato o 

inherentes a la naturaleza y régimen jurídico del servicio, en perjuicio leve del servicio. 
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• Así como todas las demás no previstas anteriormente y que conculquen de algún modo 

las condiciones establecidas en este Pliego y en el Pliego de Cláusulas de Explotación, en 

perjuicio leve de los servicios, o produzcan falta de decoro o higiene en la prestación por 

el personal por el aspecto de su vestuario, y de los instrumentos de trabajo.  

 

FALTAS GRAVES:  

Se considerarán incumplimientos contractuales graves, además de los calificados así en las 

diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes:  

• Los incumplimientos de los compromisos concretos ofertados por el adjudicatario en 

todas las cuestiones que hayan servido como criterios de valoración de las ofertas.  

• Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en la ejecución de las 

prestaciones.  

• Cualquier incumplimiento en lo referente a actuaciones medioambientales en la ejecución 

de las prestaciones, subsanación de deficiencias detectadas en los controles de calidad, 

modificaciones del contrato o subcontratación.  

• La desobediencia a las órdenes dadas por escrito, por el responsable del contrato o por el 

órgano de contratación para la debida prestación del servicio salvo cuando sean calificadas 

como muy graves.  

• Los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución en materia social y 

medioambiental impuestas en este pliego, siempre que no sean reiterados y se corrijan al 

primer requerimiento del Ayuntamiento.  

• La obstrucción por el adjudicatario de la labor inspectora del Responsable del Contrato o 

del órgano de contratación.  

• La interrupción o suspensión no autorizada de la ejecución de las prestaciones.  

• Cualquier forma de fraude en la forma de prestación de los servicios, no utilizando los 

medios adecuados. Introducción de cambios y/o modificaciones en la prestación del 

servicio no autorizadas por el Ayuntamiento.  

• Descuido notable en la conservación y mantenimiento de las edificaciones, instalaciones, 

mobiliarios y demás equipamiento afecto al servicio salvo que tuviese el carácter o 

calificación de muy grave.  
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• Comportamiento incorrecto, indecoroso o indebido del personal al servicio del 

concesionario así como el incumplimiento de las labores a desarrollar por el personal no 

incardinadas en las infracciones muy graves.  

• Incumplimiento por el concesionario de la normativa reguladora del servicio así como de 

la normativa laboral, fiscal, de seguridad, etc... cuando no se hubiese calificado como muy 

grave.  

• No disponer de libro de hojas de quejas/reclamaciones según dispone la normativa 

autonómica aplicable.  

• Trato incorrecto a usuarios así como una gestión o explotación del servicio que ocasione 

molestias a los usuarios sin causa justificada debidamente acreditada.  

• Retraso en el inicio del servicio o incumplimiento del horario escolar cuando fuese 

reiterado.  

• Realizar obras menores o actos de variación o modificación no sustancial en el inmueble, 

instalaciones, o equipamiento afecto al servicio que no contasen con la autorización 

correspondiente.  

• Desatender o mal ejecutar las órdenes municipales dirigidas al concesionario para la buena 

prestación del servicio, ya sean referidas a seguridad, limpieza, higiene, conservación, 

etc... no comprendidas en las infracciones muy graves.  

• El incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Pliego, del Pliego de 

Cláusulas Técnicas del contrato, del Proyecto Educativo, de la naturaleza y régimen 

jurídico del servicio o de la Ordenanza reguladora del mismo que no sean susceptible de 

ser calificada como infracciones muy graves.  

FALTAS MUY GRAVES:  

Tendrán la consideración de incumplimientos contractuales muy graves, además de los 

calificados así en las diferentes cláusulas de este pliego, los siguientes:  

• La falta de renovación de cualquiera de las pólizas de seguros exigidas en este pliego o 

renovarlas con coberturas inferiores a las ahí establecidas, o minorar de cualquier forma 

las garantías exigidas en la misma para con este contrato.  

• No notificar las incapacidades o incompatibilidades que hubieran podido sobrevenir a la 

empresa o a algún miembro de su personal.  

• La contratación de personal con incumplimiento de lo indicado al respecto en éste pliego.  
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• Los incumplimientos del contratista en materia de seguridad y salud en el trabajo que 

impliquen evidente riesgo para la salud o integridad física de los trabajadores.  

• De igual modo, las deficiencias en la ejecución de las prestaciones que puedan implicar 

riesgo para la seguridad de las personas en general.  

• La subcontratación o cesión del contrato sin realizar los trámites previstos en la legislación 

vigente y sin la previa autorización del Ayuntamiento.  

• Los incumplimientos de las condiciones especiales de ejecución en materia social y 

medioambiental impuestas este pliego, si son reiterados y no se corrijan al primer 

requerimiento del Ayuntamiento.  

• La violación del deber de sigilo y confidencialidad exigido en el presente pliego en 

relación con la información que pudiera obtener como consecuencia de la ejecución de la 

prestación objeto del contrato, así como el incumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la normativa de Protección de Datos Personales.  

• Interrupciones de las prestaciones de los servicios, salvo causa de fuerza mayor 

debidamente acreditados, por más de 48 horas, que trastorne gravemente el 

funcionamiento del servicio.  

• La prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios, con incumplimiento 

de las condiciones establecidas.  

• La desobediencia reiterada por más de dos veces respecto a la misma cuestión, de las 

órdenes dadas por el Ayuntamiento relativas, al orden, forma y régimen de los servicios.  

• Falsear la información a suministrar al responsable del contrato designado por el 

Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el presente Pliego.  

• La inobservancia de normas, disposiciones o resoluciones administrativas emanadas de 

las autoridades sanitarias competentes en la materia.  

• Incumplimiento por el concesionario de la normativa en materia laboral y/o de seguridad 

social y de prevención de riesgos laborales de obligado cumplimiento.  

• La reiterada obstrucción por el adjudicatario de la labor inspectora del responsable del 

Contrato o del órgano de contratación.  

• No iniciar la prestación del servicio en el plazo estipulado, salvo causa justificada.  
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• No prestar el servicio en su totalidad o parcialmente por plazo superior a 5 días naturales, 

excepto cuando obedezca a causas de fuerza mayor o causas excepcionales previstas en el 

pliego.  

• Fraude en la prestación del servicio (cuantificación de horas fraudulentas, etc...).  

• Abandono de la concesión.  

• Percepción de tarifas superiores a las autorizadas por el Ayuntamiento.  

• No intervención inmediata después de la denuncia o conocimiento de situación que 

comporte repercusión grave para el servicio o de peligro grave para los usuarios.  

• Destinar los bienes, instalaciones, mobiliario o equipamiento afectos al servicio a usos 

distintos a los establecidos.  

• Efectuar obras mayores en el inmueble e instalaciones o variaciones sustanciales en 

aquellos o en el equipamiento, sin consentimiento y autorización expresa del 

Ayuntamiento, previo otorgamiento de las licencias que procediesen.  

• El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Pliego, del 

Pliego de Cláusulas de Explotación, del Proyecto Educativo, del contrato, de la naturaleza 

y régimen jurídico del servicio, de la Ordenanza reguladora del servicio, que por su 

trascendencia y entidad merezcan tal calificación.  

• Ocasionar graves perjuicios y molestias a los usuarios en la prestación del servicio 

procedan o no de las conductas del personal empleado por el concesionario.  

• La comisión de tres o más faltas graves de la misma o distinta naturaleza en el periodo de 

seis meses. 

20.2. Penalizaciones 

Los incumplimientos contractuales conllevarán las penalizaciones siguientes:  

- MUY GRAVES: Se penalizarán con multa de entre 3.000 y 6.000 euros por cada infracción o 

por día si son continuadas en el tiempo, salvo las siguientes penalizaciones especiales: 

· La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como la 

falta de acreditación de la aptitud del subcontratista, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición 

al contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato.  

· La comisión de dos infracciones muy graves podrá ser sancionada con la rescisión del contrato, 

incautación de la garantía, sin perjuicio de la exigencia de la correspondiente indemnización de 

daños y perjuicios. 
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- GRAVES: Se penalizarán con multa de entre 601 y 3.000 euros por día o por cada fracción 

aislada si no tiene continuidad en el tiempo. La comisión de tres infracciones graves podrá ser 

sancionada con la rescisión del contrato, incautación de la garantía, sin perjuicio de la exigencia 

de la correspondiente indemnización de daños y perjuicios. 

- LEVES: En general se penalizarán con multa de entre 100 y 600 euros por día o por cada 

infracción aislada si no tiene continuidad en el tiempo. La constitución en mora del contratista no 

precisará intimación previa por parte de la Administración. La sanción se calculará por cada 

infracción, o día de incumplimiento de plazos, en función de su gravedad, reincidencia y prontitud 

en su corrección, y sin perjuicio de la potestad de resolución contemplada en este pliego.  

Las penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de las obligaciones de carácter formal 

de este contrato,  para el supuesto de incumplimiento de las obligaciones en materia 

medioambiental, social o laboral, para el supuesto de retraso en más de dos meses del ingreso 

mensual del canon, o de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del 

contrato, que se hubiesen establecido conforme a los artículos 76.2, 192, 201, 202 y 217.1 de la 

LCSP, serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y las cuantías de cada una de ellas 

no podrán ser superior al 10% del valor estimado del contrato, IVA excluido, ni el total de las 

mismas superar el 50%. La misma regulación se aplicará cuando una norma legal, un convenio 

colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, imponga a la empresa 

adjudicataria la obligación de subrogarse como empleador en determinadas relaciones laborales, 

para el supuesto de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 130 de la LCSP.  

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 

necesariamente tendrá lugar trámite de audiencia al contratista.  

De conformidad con el artículo 202.4 de la LCSP, todas las condiciones especiales de ejecución 

que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a todas las personas subcontratistas que 

participen de la ejecución del mismo.  

 

21. PAGOS Y COBROS 

La empresa concesionaria tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el 

contrato, entre las que se incluirá, para hacer efectivo su derecho a la explotación del servicio 

público, las contraprestaciones económicas que los usuarios deban abonar a la empresa 

concesionaria, establecidas en el Pliego de Cláusulas de Técnicas o autorizadas por el 

Ayuntamiento. 
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Las contraprestaciones económicas pactadas, que se denominarán tarifas y tendrán la naturaleza 

de prestación patrimonial de carácter público no tributario, serán revisadas sólo cuando se alteren 

sustancialmente las condiciones tenidas en cuenta en el Estudio de Viabilidad realizado, en la 

forma establecida en el contrato, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en el Capítulo II del 

Título III del Libro Primero de la LCSP, relativo a la revisión de precios en los contratos de las 

entidades del sector público.  

En la contabilidad diferenciada que la empresa concesionaria debe llevar respecto de todos los 

ingresos y gastos de la concesión, y que deberá estar a disposición de la entidad contratante, 

quedarán debidamente reflejados todos los ingresos derivados de las contraprestaciones pactadas 

en la forma prevista en el apartado 6 del artículo 267 de la LCSP.  

Así mismo, la empresa concesionaria deberá pagar al Ayuntamiento el importe del canon anual 

ofertado, pagadero mensualmente en doceavas partes, mediante su ingreso en la Tesorería 

Municipal. 

 

22. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

El Órgano de Contratación podrá modificar las características del servicio público contratado y 

las tarifas o precio público que han de ser abonadas por los/as usuarios/as, únicamente por razones 

de interés público y si concurren las circunstancias previstas en la Subsección 4ª de la Sección 3ª 

del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, el valor de las modificaciones 

acordadas no podrá superar el 20% del valor inicial del contrato, ni alterar la naturaleza global 

del contrato. En todo caso, se entenderá que se altera ésta si se sustituyen los servicios que se van 

a adquirir por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la 

naturaleza global del contrato cuando se sustituya algún servicio puntual.  

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, el procedimiento a seguir para 

efectuar la modificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado anexo será el 

siguiente:  

1. Memoria justificativa del modificado, a la que se deberá adjuntar, en su caso, copia del acuerdo 

del órgano competente en el que se fundamente la aplicación de medidas de estabilidad 

presupuestaria que provocan la reducción de la financiación prevista en el documento contractual 

2. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el Órgano de Contratación. 

3. Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 
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4. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días. 

5. Propuesta de resolución de modificación por el Órgano de Contratación. 

6. Aprobación, en su caso, del gasto correspondiente. 

7. Resolución motivada por el Órgano de Contratación. 

8. Notificación a la persona contratista. 

Las modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación se establecen en el 

artículo 205 de la LCSP.  

Deberán publicarse un anuncio de modificación en el perfil del contratante en todos los supuestos 

y en la forma previstos en el artículo 207.3 de la LCSP.  

Las modificaciones acordadas por el Órgano de Contratación serán obligatorias para la persona 

contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.  

 

23. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.  

En todo caso, a la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de 

las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad 

contratante.  

 

23.1. Extinción por cumplimiento del contrato y reversión 

El contrato se entenderá cumplido por la empresa concesionaria cuando ésta haya realizado la 

totalidad de la prestación de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del 

Ayuntamiento considerándose extinguido el contrato por cumplimiento.  

Cuando finalice el plazo contractual de la concesión el servicio revertirá al Ayuntamiento, 

debiendo la empresa concesionaria entregar las obras, instalaciones, equipamiento, mobiliario, 

etcétera a que esté obligado con arreglo al presente pliego y en el estado de conservación y 

funcionamiento adecuados.  

A estos efectos, durante los dos meses anteriores a la finalización del plazo de duración del 

contrato, el Ayuntamiento efectuará las comprobaciones y adoptará las disposiciones pertinentes 

para que la entrega de los bienes, en su caso, y se verifique en las condiciones convenidas.  

Los bienes afectos a la concesión que vayan a revertir al Ayuntamiento en virtud de lo establecido, 

no podrán ser objeto de embargo.  
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El Ayuntamiento fijará la fecha en que tendrá lugar la reversión, de cuyo resultado se levantará 

acta, que deberá ser firmada por los concurrentes a la misma: la persona responsable del contrato 

o, en su defecto, el/la persona representante del Ayuntamiento, el/la directora/a del Centro, la 

empresa concesionaria o, en su defecto, el/la persona representante de la empresa concesionaria. 

Si, a pesar de las disposiciones adoptadas por el Ayuntamiento los bienes e instalaciones no se 

hallasen en estado de ser recibidos, se hará constar así en el acta, señalándose un plazo a la 

empresa concesionaria para remediar los defectos observados, transcurrido el cual se llevará a 

efecto una nueva comprobación de los mismos.  

Si la empresa concesionaria no compareciese a este acto, se le dará traslado del acta de reversión.  

Si existiese reclamación por parte de la empresa concesionaria respecto de las observaciones 

formuladas por la persona representante del Ayuntamiento, ésta la elevará, con su informe, a la 

persona competente del Ayuntamiento, que resolverá sobre el particular.  

Si la empresa concesionaria no reclamase por escrito respecto a las observaciones de la persona 

representante de la persona competente del Ayuntamiento se entenderá que se encuentra conforme 

con las mismas y obligada a corregir y remediar los defectos observados.  

El incumplimiento de las instrucciones sin motivo justificado será causa de resolución, a los 

efectos que legalmente procedan.  

Transcurrido un año desde la finalización del contrato, si no resultasen responsabilidades que 

hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de 

cancelación de la garantía definitiva.  

 

23.2. Extinción por resolución del contrato 

 

Son causas de resolución del contrato, además de las señaladas en el artículo 211, con la 

excepción de las contempladas en sus letras d) y e), las previstas en el artículo 294 de la LCSP 

las especiales que se fijan a continuación con los efectos que se establecen en la normativa 

vigente:  

a) La negligencia en el cuidado y vigilancia de algún menor que haya sufrido lesiones 

consecuencia de esta falta de atención. 

b) El incumplimiento de la obligación de guardar sigilo establecida en la cláusula 14.4.1 de este 

pliego.  

c) El abandono por parte de la empresa concesionaria del servicio público objeto del contrato.  
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Se entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se 

desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la 

normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, el Ayuntamiento, 

antes de proceder a la resolución, requerirá a la empresa concesionaria para que regularice la 

situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución exija 

un plazo menor.  

d) La incursión de la empresa concesionaria, durante la vigencia del contrato, en alguna de las 

prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la 

obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad. 

e) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el 

artículo 98 de la LCSP, por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones 

de solvencia necesarias. 

f) Ejecutar el contrato sin que el personal que por su actividad tenga contacto habitual con 

menores aporte certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

g) El incumplimiento de la obligación principal y de las obligaciones esenciales siempre que 

estas hubiesen sido calificadas como tales en el presente pliego y figuren enumeradas de manera 

precisa, clara e inequívoca.  

h) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del contratista a los 

trabajadores y trabajadoras que estuvieran participando en la misma, o el incumplimiento de las 

condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estas personas trabajadoras 

también durante la ejecución del contrato.  

La resolución en este caso solo se acordará, con carácter general, a instancia de los representantes 

de los trabajadores en la empresa concesionaria; excepto cuando los trabajadores afectados por el 

impago de salarios sean trabajadores en los que procediera la subrogación de conformidad con el 

artículo 130 de la LCSP y el importe de los salarios adeudados por la empresa concesionaria 

supere el 5 % del precio de adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser 

acordada directamente por el órgano de contratación de oficio. 

i) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 

En caso de declaración en concurso el Ayuntamiento potestativamente continuará el contrato si 

razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el contratista prestare las garantías 

adicionales suficientes para su ejecución, que se señalarán en el momento en que dicha 

circunstancia se produzca por el órgano de contratación. 



Código Seguro de Verificación IV7PU7YJHZG476WO4PUAME7O4U Fecha 26/07/2023 15:15:46

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante JUAN CARLOS GONZALEZ GARCIA (FIRMANTE)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7PU7YJHZG476WO4PUAME7O4U Página 73/75

 

j) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no 

sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la LCSP; o cuando dándose 

las circunstancias establecidas en el artículo 205, las modificaciones impliquen, aislada o 

conjuntamente, alteraciones del valor estimado del mismo, en cuantía superior, en más o en 

menos, al 20% del valor inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido.   

k) Cuando se produzca una causa de modificación no prevista en el PCAP que se articule en 

virtud del procedimiento del artículo 205 de la LCSP que impliquen, aislada o conjuntamente, 

una alteración en su cuantía que exceda del 20 por ciento del valor inicial del contrato, IVA 

excluido y no exista conformidad de la empresa concesionaria, se resolverá el contrato.  

l) El incumplimiento de características de la oferta vinculadas a los criterios de valoración. 

m) El incumplimiento de las obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección de medio 

ambiente.  

n) La imposición de una sanción accesoria que conlleve la resolución del contrato, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56.5 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía, en caso de infracción grave o muy grave por incumplimiento por la persona 

adjudicataria de la obligación de suministrar la información establecida en el artículo 4 de la 

citada Ley.  

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, conllevará la 

resolución del contrato, debiendo indemnizar la empresa concesionaria al Ayuntamiento los 

daños y perjuicios ocasionados, con los demás efectos que procedan conforme a la normativa 

aplicable. El importe de la garantía responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de 

la subsistencia de la responsabilidad de la empresa concesionaria en lo que se refiere al importe 

que exceda del de la garantía incautada, en su caso.  

La resolución contractual se tramitará con arreglo al procedimiento detallado en el artículo 109 y 

siguientes del RGLCAP y producirá los efectos señalados en los artículos 213 y 295 de la LCSP.  

En caso de que se inicie expediente de resolución del contrato por imposibilidad de ejecutar la 

prestación en los términos inicialmente pactados, podrá iniciarse el procedimiento para la 

adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de éste quedará condicionada a la 

terminación del expediente de resolución. Hasta que se formalice el nuevo contrato, la empresa 

concesionaria quedará obligada, en la forma y con el alcance que determine el Órgano de 

Contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indispensables para 
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evitar un grave trastorno al servicio público, de conformidad con lo establecido en el apartado 6 

del artículo 213 de la LCSP.  

 

24. TRANSPARENCIA Y JUSTICIA FISCAL 

 

El concesionario se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia 

fiscal, por lo que los ingresos o beneficios procedentes del contrato público serán íntegramente 

declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso puedan 

utilizarse domicilios fiscales incluidos en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por 

la OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales o personas interpuestas. 

 

IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y RECURSOS 

 

25. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Ayuntamiento, ostentará las siguientes prerrogativas y derechos:  

a) Interpretar el contrato y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento.  

b) Modificar unilateralmente el contrato por razones de interés público debidamente justificadas, 

de acuerdo con lo previsto en la LCSP.  

c) Decidir el restablecimiento del equilibrio económico de la concesión a favor del interés público, 

en la forma y con la extensión prevista en el artículo 290 de la LCSP. 

d) Acordar la resolución del contrato en los casos y en las condiciones que se establecen en los 

artículos 294 y 295. 

e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas a abonar por los usos del servicio.  

f) Vigilar y controlar el cumplimiento de las obligaciones de la empresa concesionaria, a cuyo 

efecto podrá inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así como la 

documentación, relacionados con el objeto de la concesión.  

g) Asumir la explotación del servicio público en los supuestos en que se produzca el secuestro o 

intervención de la concesión.  

h) Imponer a la empresa concesionaria las penalidades pertinentes por razón de los 

incumplimientos en que incurra.  

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación del servicio en los términos que se 

establezcan en la legislación sectorial específica. 
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j) Imponer con carácter temporal las condiciones de utilización del servicio que sean necesarias 

para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la indemnización que en 

su caso proceda.  

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en la Ley de Contratos del Sector Público, en el 

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales o en cualquier otra disposición legal 

general o especial.  

El procedimiento de ejercicio de las prerrogativas se realizará de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 191 de la LCSP.  

Los acuerdos que dicte la Alcaldía, previo informe jurídico de los órganos competentes, en el 

ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente 

ejecutivos.  

Igualmente, la Alcaldía ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por 

las personas concesionarias durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites 

establecidos en la LCSP. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un 

derecho general del Ayuntamiento a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 

emplazamientos en los que la empresa concesionaria desarrolle sus actividades, salvo que tales 

emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de las 

prestaciones objeto del contrato.  

 

26. JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 

contrato, serán resueltas por la persona competente del Ayuntamiento, cuyos acuerdos pondrán 

fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 

reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en 

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación  

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación podrán ser objeto de recurso de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

En El Palmar de Troya a fecha de firma electrónica. El Alcalde-Presidente, D. Juan Carlos González 

García. 



 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIO PARA LA GESTIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL “ NTRA. SRA DEL CARMEN” DE EL PALMAR DE TROYA (SEVILLA) 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

ANEXOS 

I. DOCUMENTOS A INCLUIR EN EL SOBRE A 

ANEXO I.1.: DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

ANEXO I.2: RELACIÓN DE EMPRESAS PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO 

ANEXO I.3: DECLARACIÓN DE EMPRESAS EXTRANJERAS (sólo empresas extranjeras) 

ANEXO I.4: DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL (sólo UTEs)  

ANEXO I.5: DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD (sólo si hay documentos confidenciales en la oferta)  

ANEXO I.6: DECLARACIÓN DE SUBCONTRATACION (sólo si se va a subcontratar)  

ANEXO I.7: DECLARACIÓN DE ADSCRIPCION DE MEDIOS 

II. DOCUMENTOS A INCLUIR EN EL SOBRE C 

ANEXO II.1: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

ANEXO II.2: MODELO DE OFERTA DE MEJORAS 

III. DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LA EMPRESA SELECCIONADA 

ANEXO III.1: DECLARACIÓN DE ASIGNACION DE MEDIOS PERSONALES CON CARÁCTER PERMANENTE AL 

SERVICIO 

ANEXO III.2: DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES 

EXIGIDOS AL PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO CON CARÁCTER PERMANENTE AL SERVICIO 

ANEXO III.3: CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD 

ANEXO III.4: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCIÓN DE LOS MENORES (a presentar antes del inicio  

de la ejecución del contrato). 

IV. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

ANEXO IV: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
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ANEXO I.1. 

DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC)  

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN 

(DEUC): 

Los pasos a seguir para cumplimentar el Documento Europeo Único de Contratación a través del servicio DEUC 

electrónico son los siguientes: 

1.  

2. Elegir la casilla “Soy un operador económico”. 

3. Elegir la casilla “Importar DEUC”. 

4. En “examinar”elegir el documento que nos hemos descargado en el paso 1, en formato xml.  

5. Ya aparece el DEUC correspondiente a este expediente, con lo que se cumplimenta, imprime y firma para su 

presentación en formato papel. 

En caso de no utilizar el servicio DEUC electrónico se facilita un documento en formato .odt para su cumplimentación en 

soporte papel. 

Una mayor información sobre cómo cumplimentar el DEUC se encuentra en los siguientes documentos: 

• El Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se establece 

el formulario normalizado del DEUC está disponible en la página web 

https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf  

• Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva directiva de contratación 

pública: http://www.minhap.gob.es/es-ES/Servicios/Contratacion/Junta %20Consultiva%20de 

%20Contratacion%20Administrativa/Paginas/default.aspx  

• Enlace al formulario electrónico Documento europeo único de contratación (DEUC): https://ec.europa.eu/growth/tools-

databases/espd/filter?lang=es  
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DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC)  

ÍNDICE: 

El presente formulario consta de las siguientes partes y secciones:  

Parte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora.  

Parte II. Información sobre el operador económico (empresa licitadora o candidata).  

Sección A: Información sobre el operador económico. 

Sección B: Información sobre los representantes del operador económico. 

Sección C: Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades.  

Sección D:Información relativa a los subcontratistas en cuya capacidad no se base el operador económico.  

Parte III. Criterios de exclusión: 

Sección A: Motivos referidos a condenas penales. 

Sección B: Motivos referidos al pago de impuesto o de cotizaciones a la Seguridad Social.  

Sección C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional.  

Sección D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro del 

poder adjudicadora o la entidad adjudicadora. 

Parte IV. Criterios de selección: 

Sección a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección.  

Sección A: Idoneidad 

Sección B: Solvencia económica y financiera. 

Sección C: Capacidad técnica y profesional. 

Sección D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental.  

Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados. 

Parte VI. Declaraciones finales.
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Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

En el caso de los procedimientos de contratación en la que se haya publicado una convocatoria de licitación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, la información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que se utilice el servicio DEUC 
electrónico1 para generar y cumplimentar el DEUC. Referencia del anuncio pertinente2 publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea: 

DOUE S número ( ], fecha ( ], página ( ] 

Número del anuncio en el DO S: ( ]( ]( ]( ]/S ( ]( ]( ] -( ]( ]( ] ]-( ]( ]( ]( ] 

Si no se publica una convocatoria de licitación enel DOUE, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora deberán consignar la 
información que permita identificar de forma inequívoca el procedimiento de contratación 

Si la publicación de un anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea no es obligatoria, sírvase facilitar otros datos que permitan 
identificar inequívocamente el procedimiento de contratación (por ejemplo, referencia de la publicación a nivel 
nacional): ( ] 

INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

La información exigida en la parte I se obtendrá automáticamente, siempre que se utilice el servicio DEUC electrónico antes 
citado para generar y cumplimentar el DEUC. De no ser así, dicha información deberá ser consignada por el operador 
económico. 

Identidad del contratante3
 Respuesta: 

Nombre: [ ] 

¿De qué contratación se trata? Respuesta: 

Titulo o breve descripción de la contratación4: [ ] 

poder adjudicador o la entidad adjudicadora (en su 

caso)5
 

[ ] 

 

La restante información en todas las demás secciones del DEUC habrá de ser consignada por el operador económico.  

1 Los servicios de la Comisión pondrán gratuitamente el servicio DEUC electrónico a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades adjudicadoras, los operadores 

económicos, los proveedores de servicios electrónicos y otras partes interesadas 

2 En el caso de los poderes adjudicadores bien un anuncio de información previa utilizado como medio de convocatoria de licitación, bien un anuncio de contrato. 

En el caso de las entidades adjudicadoras un anuncio periódico indicativo que se utilice como medio de convocatoria de licitación, un anuncio de contrato o un anuncio 
sobre la existencia de un sistema de clasificación 

3 Deberá reproducirse la información que figure en la sección 1, punto I.1, del anuncio pertinente. En caso de contratación conjunta, sírvase indicar los nombres de todos los 

contratantes 

4 Véanse los puntos II.1.1 y II.1.3 del anuncio pertinente 

5 Véase el punto II.1.1 del anuncio pertinente
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Parte II: Información sobre el operador económico 

A: INFORMACIÓN SOBRE EL OPERADOR ECONÓMICO 

Identificación: Respuesta: 

Nombre: [ ]  

Número de identificación fiscal NIF [ ]  
Número de IVA, en su caso: [ ]  
Si no se dispone de un número de IVA, indíquese, en su 
caso, cuando se exija, otro número de identificación 
nacional. 

[ ]  

Dirección postal: [ ...........  ] 

Persona o personas de contacto6: [ ...........  ] 
Teléfono: [ ...........  ] 
Correo electrónico: [ ...........  ] 
FAX [ ...........  ] 

Dirección internet (dirección de la página web) (en su  ......  
caso): 

[ ] 

Información general: Respuesta: 

¿Es el operador económico una microempresa, una 
pequeña o una mediana empresa7? 

[ ]SI [ ]NO 

Únicamente en caso de contratación reservada8: el 
operador económico ¿es un taller protegido o una 
empresa social9 o prevé que el contrato se ejecute en el 
marco de programas de empleo protegido? 

[ ]SI [ ]NO 

Si la respuesta es afirmativa, 

¿cuál es el correspondiente porcentaje de 

trabajadores discapacitados o desfavorecidos? 
[ ...........  ] 

En caso necesario, especifiquese a qué categoría o 
categorías pertenecen los trabajadores 
discapacitados o desfavorecidos de que se trate. 

[ ...........  ] 

En su caso, ¿figura el operador económico inscrito en una 
lista oficial de operadores económicos autorizados o tiene 
un certificado equivalente (por ejemplo, en el marco de un 
sistema nacional de clasificación)? 

[ ]SI [ ]NO [ ]No procede 

En caso afirmativo:   

Sírvase responder a las restantes preguntas de esta 
sección, a la sección B y, cuando proceda, a la sección 

  

C de la presente parte, cumplimente, cuando proceda, la 
parte V, y, en cualquier caso, cumplimente y firme la 
parte VI. 

  

a) lndiquense el nombre de la lista o certificado y el número 
de inscripción o certificación pertinente: 

a) [   . ] 

 a) (dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 
b) Si el certificado de inscripción o la certificación están referencia exacta de la documentación): 

disponibles en formato electrónico, sírvase indicar: [ .........  ][ ............. ][ .............. ][ .......................... ] 
 

6 Repítase la información relativa a las personas de contacto tantas veces como sea necesario. 

7 Véase la Recomendación de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 

microempresas, pequeñas y medianas empresas (DO L 124 de 20.5.2003, p. 

36). Este dato se solicita exclusivamente con fines estadísticos. 

Microempresa: empresa que cuenta con menos de 10 empleados y cuyo volumen de 
negocios anual o balance total anual no excede de 2 millones EUR. Pequeña empresa: 
empresa que cuenta con menos de 50 empleados y cuyo volumen de negocios anual o 
balance total anual no excede de 10 millones EUR. Mediana empresa: empresa que no es 
ni una microempresa ni una pequeña empresa, que cuenta con menos de 250 empleados y 
cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo balance total 
anual no excede de 43 millones EUR. 

8 Véase el anuncio de contrato, punto III.1.5. 

9 Es decir, cuyo objetivo principal sea la integración social y profesional de personas 

discapacitadas o desfavorecidas. 
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c) lndiquense las referencias en las que se basa la 

inscripción o certificación y, en su caso, la clasificación 

obtenida en la lista oficial 10: 

d) ¿Abarca la inscripción o certificación todos los criterios de 

selección exigidos? 

e) Podrá el operador económico presentar un certificado con 

respecto al pago de las cotizaciones a la seguridad social 

y los impuestos o facilitar información que permita al 

poder adjudicador o la entidad adjudicadora obtenerlo 

directamente a través de una base de datos nacional de 

cualquier Estado miembro que pueda consultarse 

gratuitamente? 

Si la documentación pertinente está disponible en formato 

electrónico, sírvase indicar: 

Forma de participación: 

c) ...................[ ] 

d)..[ ]SI [ ]NO 

e )..[ ]SI [ ]NO 

(dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 

referencia exacta de la documentación): 

[  ...........  ][  ...............  ][  .............. ][  .............  ] 

Respuesta: 

¿Está participando el operador económico en el 

procedimiento de contratación junto con otros 11? 

[ ]SI [ ]NO 

En caso afirmativo, asegúrese de que los demás interesados presentan un formulario DEUC separado. 

En caso afirmativo 

a) Indíquese la función del operador económico dentro del 

grupo (responsable principal, responsable de cometidos 

específicos, etc 

b) Identifíquese a los demás operadores económicos que 

participan en el procedimiento de contratación 

conjuntamente: 

c) En su caso, nombre del grupo participante: 

Lotes 

a) [ ] 

b) [ ] 

c) [ ] 

Respuesta: 

En su caso, indicación del lote o lotes respecto a los cuales el 

operador económico desee presentar una oferta: 

[ ] 

 

10 Las referencias y la clasificación, en su caso, figuran en la certificación 

11 En particular, en el seno de un grupo, consorcio, empresa en participación o similares 
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B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONÓMICO 

En su caso, indíquense el nombre y la dirección de la persona o personas habilitadas para representar al operador económico a 
efectos del presente procedimiento de contratación. 

Representación, en su caso: Respuesta:   

Nombre y apellidos; 
junto con la fecha y lugar de nacimiento, si procede: 

[.................  
[.................  

 ]; 
] 

Cargo/Capacidad en la que actúa: [ ................   ] 

Dirección postal: [ ................   ] 

Teléfono: [ ................  ]  

Correo electrónico: [ ................   ] 

En caso necesario, facilítese información detallada sobre 
la representación (sus formas, alcance, finalidad ...). 

[ ................   ] 

 

C: INFORMACION SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

  

¿Se basa el operador económico en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección 
contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su 
caso) contemplados en la parte V, más abajo? 

[ ]SI [ ]NO 

 

 

12Por ejemplo, cuando se trate de organismos técnicos encargados del control de la calidad: parte IV, sección C, punto 3. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso afirmativo, facilítese un formulario DEUC separado por cada una de las entidades consideradas que recoja la 
información exigida en las Secciones A y B de esta Parte y en la Parte III, debidamente cumplimentado y firmado por dichas 
entidades. 

Se incluirán también aquí el personal técnico o los organismos técnicos que no estén integrados directamente en la empresa del 
operador económico, especialmente los responsables del control de la calidad y. cuando se trate de contratos públicos de obras, 
el personal técnico o los organismos técnicos de los que disponga el operador económico para la ejecución de la obra. 

Siempre que resulte pertinente en los que respecta a la capacidad o capacidades específicas en que se base el operador 
económico, se consignará la información exigida en la partes IV y V por cada una de las entidades de que se trate 12 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERIDOS A CONDENAS PENALES 

El artículo 57, apartado 1, de la Directiva 2014/24/UE establece los siguientes motivos de exclusión: 

1. Participación en una organización delictiva 13
 

2. Corrupción 14
 

3. Fraude 15
 

4. Delitos de terrorismo o delitos ligados a las actividades terroristas 16
 

5. Blanqueo de capitales o financiación de terrorismo 17
 

6. Trabajo infantil y otras formas de trata de seres humanos 18
 

 

Motivos referidos a condenas penales con 
arreglo a las disposiciones nacionales de 
aplicación de los motivos enunciados en el 
artículo 57, apartado 1, de la Directiva: 

Respuesta: 

¿Ha sido el propio operador económico, o cualquier 
persona que sea miembro de su órgano de 
administración, de dirección o de supervisión o que 
tenga poderes de representación, decisión o control en 
él, objeto, por alguno de los motivos enumerados más 
arriba, de una condena en sentencia firme que se haya 
dictado, como máximo, en los cinco años anteriores o en 
la que se haya establecido directamente un periodo de 
exclusión que siga siendo aplicable? 

[ ]SI [ ]NO 

Si la documentación pertinente está disponible en formato electrónico, 

sírvase indicar: (dirección de la página web, autoridad u organismo 

expedidor, referencia exacta de la documentación): 

[ ...............][ ................ ][ ............... ] 19
 

En caso afirmativo, indíquese 20
 

a) Fecha de la condena, especificando de cuál de 
los puntos 1 a 6 se trata y las razones de la 
misma: 

b) Identificación de la persona condenada 

a) En la medida en que se establezca directamente 
en la condena: 

En caso de condena, ¿ha adoptado el operador 
económico medidas para demostrar su credibilidad 

pese a la existencia de un motivo pertinente de 
exclusión 22 («autocorrección»)? 

a) Fecha: [ ], punto(s): [ ], razón o razones: [ ] 

b) [ ] 

c) Duración del periodo de exclusión [ .................] y puntos de que se 
trate [ ]: 

Si la documentación pertinente está disponible en formato electrónico, 
sírvase indicar: (dirección de la página web, autoridad u organismo 
expedidor, referencia exacta de la documentación): 

[  ..............  ][  .............  ][  ............. ] 21
 

[ ]SI [ ]NO 

En caso afirmativo, descríbanse las medidas 

adoptadas: 23
 

[  ............ ] 

 

13 Tal como se define en el artículo 2 de la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada 

(DO L 300 de 11.11.2008, p 42) 
14 Tal como se define en el artículo 3 del Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las Comunidades 

Europeas o de los Estados miembros de la Unión Europea (DO C 195 de 25.6.1997, p. 1) y en el artículo 2, apartado 1, de la Decisión marco2003/568/JAI del Consejo, de 

22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra la corrupción en el sector privado (DO L 192 de 31.7.2003, p. 54). Este motivo de exclusión abarca también la corrupción tal 

como se defina en la legislación nacional del poder adjudicador (entidad adjudicadora) o del operador económico 

15 En el sentido del artículo 1 del Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO e 316 de 27.11.1995,p 48) 

16 Tal como se define en la Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la lucha contra el terrorismo (DO L 164 de 22.6.2002, p. 3). Este motivo de 

exclusión engloba también la inducción o complicidad para cometer un delito o la tentativa de cometerlo, tal como se contempla en el artículo 4 de la citada Decisión 

marco 

17 Tal como se definen en el artículo 1 de la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la 

utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la financiación del terrorismo (DO L 309 de 25.11.2005, p. 15). 

18 Tal como se definen en el artículo 2 de la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra 

la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo (DO L 101 de 15.4.2011, p 1) 

19 Repítase tantas veces como sea necesario 

20 Repítase tantas veces como sea necesario 

21 Repítase tantas veces como sea necesario 

22 De conformidad con las disposiciones nacionales de aplicación del artículo 57, apartado 6, de la Directiva 2014/24/UE. 

23 La explicación deberá demostrar la idoneidad de las medidas adoptadas teniendo en cuenta el carácter de los delitos cometidos (puntual, reiterado, sistemático, etc.) 

 

 

 

 

 
 

 



B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Pago de impuestos o de cotizaciones a la 

seguridad social: 

Respuesta: 

¿Ha cumplido el operador económico todas sus 

obligaciones relativas al pago de impuestos o de 

cotizaciones a la seguridad social, tanto en el país en 

el que está establecido como en el Estado miembro del 

poder adjudicador o la entidad adjudicadora, si no 

coincide con su país de establecimiento? 

[ ]SI [ ]NO 

En caso negativo, indíquese: 

a) País o Estado miembro de que se trate 

b) ¿A cuánto asciende el importe en cuestión? 

c) ¿De qué manera ha quedado establecido ese 

incumplimiento? 

1) A través de una resolución administrativa o 

judicial 

— ¿Es esta resolución firme y vinculante? 

— lndíquese la fecha de la condena o 

resolución 

— En caso de condena, y siempre que se 

establezca directamente en ella, duración 

del periodo de exclusión 

2) Por otros medios. Especifíquese: 

d) ¿Ha cumplido el operador económico sus 

obligaciones mediante pago o acuerdo vinculante 

con vistas al pago de los impuestos o las 

cotizaciones a la seguridad social que adeude, 

incluidos, en su caso, los intereses devengados o 

las multas impuestas? 

Si la documentación pertinente relativa al pago de 

impuestos o de cotizaciones sociales está disponible 

en formato electrónico, sírvase indicar: 

Impuestos Cotizaciones sociales 

a) [   .................. ] 

b) [  ..................  ] 

c1) [ ]SI [ ]NO 

— [ ]SI [ ]NO 

— [ .................... ] 

— [ .................... ] 

c2) [ ]SI [ ]NO 

d) [ ]SI [ ]NO 

En caso afirmativo, 

especifíquese: 

[ .] 

(dirección de la página web, 

referencia exacta de la documentación) 

[  ................  ][ ...............  ][ 

c) [   ................... ] 

d) [  ...................  ] 

c1) [ ]SI [ ]NO 

— [ ]SI [ ]NO 

— [ ................... ] 

— [ ................... ] 

c2) [ ]SI [ ]NO 

d) [ ]SI [ ]NO 

En caso afirmativo, especifíquese: 

[ .] 

autoridad u organismo expedidor, 
24: 

] 

 

C: MOTIVOS REFERIDOS A LA INSOLVENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERESES O LA FALTA PROFESIONAL 25
 

Conviene tener en cuenta que, a los efectos de la presente contratación, algunos de los siguientes 

motivos de exclusión pueden haberse definido con mayor precisión en la legislación nacional, en el 

anuncio pertinente o en los pliegos de la contratación. Así, la legislación nacional puede, por ejemplo 

establecer que el concepto de “falta profesional grave” abarca varias formas diferentes de conducta.  

Información relativa a toda posible insolvencia, 

conflicto de intereses o falta profesional 

Respuesta 

Según su leal saber y entender, ¿ha incumplido el 
operador económico sus obligaciones en los ámbitos 
de la legislación laboral, social y medioambiental 
26? 

[ ]SI [ ]NO 

 

24 Repítase tantas veces como sea necesario. 

25 Véase el artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE. 

26 Tal como se contemplan a efectos de la presente contratación en la legislación nacional, en el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación o 

en el artículo 18, apartado 2, de la Directiva 2014/24/UE. 
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2 8  
No será necesario facilitar esta información si la exclusión de los operadores económicos en uno de los supuestos contemplados en las letras a) a f) tiene carácter obligatorio 

¿Se encuentra el operador económico en alguna de 
las siguientes situaciones? 

a) En quiebra 
b) Sometido a un procedimiento de insolvencia o 

liquidación 
c) Ha celebrado un convenio con sus acreedores 
d) En cualquier situación análoga resultante de un 

procedimiento de la misma naturaleza vigente en 
las disposiciones legales y reglamentarias 
nacionales 27

 

e) Sus activos están siendo administrados por un 
liquidador o por un tribunal 

f) Sus actividades empresariales han sido 
suspendidas 

En caso afirmativo: 

• Especifíquese: 

• lndíquense los motivos por los cuales el operador 
es, no obstante, capaz de ejecutar el contrato, 
teniendo en cuenta las disposiciones y medidas 
nacionales aplicables en lo referente a la 
continuación de la actividad en tales circunstancias 
28? 

Si la documentación pertinente está disponible en 
formato electrónico, sírvase indicar: 

[ ]SI [ ]NO 

• [ ] 

• [ ] 

(dirección de la página web, autoridad u organismo expedidor, 
referencia exacta de la documentación): 
[  ............  ][  ...............  ][ .............. ] 

¿Se ha declarado al operador económico culpable 
de una falta profesional grave29 ? 

En caso afirmativo, especifíquese: 

[ ]SI [ ]NO 

[ ............... ] 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el operador económico medidas 
autocorrectoras? 
[ ]SI [ ]NO 
Si lo ha hecho, descríbanse las medidas adoptadas: 
[ ............... ] 

¿Ha celebrado el operador económico acuerdos con 
otros operadores económicos destinados a falsear la 
competencia? 

En caso afirmativo especifíquense: 

[ ]SI [ ]NO 

[ ............... ] 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el operador económico medidas 
autocorrectoras? 
[ ]SI [ ]NO 
Si lo ha hecho, descríbanse las medidas adoptadas: 
[  .............. ] 

¿Tiene el operador económico conocimiento de algún 
conflicto de intereses30 debido a su participación en el 
procedimiento de contratación? 

En caso afirmativo, especifíquese: 

[ ]SI [ ]NO 

[ ............... ] 

 

27 Véase la legislación nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación 

en virtud de la legislación nacional aplicable, sin ninguna excepción posible aun en el caso de que el operador económico esté encondiciones de ejecutar el contrato. 
29 En su caso, véanse las definiciones en la legislación nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación. 

30 Según lo señalado en la legislación nacional, el anuncio pertinente o los pliegos de la contratación 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el operador económico medidas para demostrar su credibilidad pese a la existencia de ese 
motivo de exclusión («autocorrección»)? 

[ ]SI [ ]NO 

Si lo ha hecho, descríbanse las medidas adoptadas: [  ........... ] 



 

¿Ha asesorado el operador económico o alguna 
empresa relacionada con él al poder adjudicador o 
la entidad adjudicadora o ha intervenido de otra 
manera en la preparación del procedimiento de 
contratación? 
En caso afirmativo, especifíquese: 

[ ]SI [ ]NO 

[ ................ ] 

 

¿Ha experimentado el operador económico la rescisión 

anticipada de un contrato público anterior, un contrato 
anterior con una entidad adjudicadora o un contrato de 
concesión anterior o la imposición de daños y perjuicios u 
otras sanciones comparables en relación con ese contrato 
anterior? 

En caso afirmativo, especifíquese: 

[ 

[ 

]SI [ ]NO 

] 

En caso afirmativo, ¿ha adoptado el operador económico 
medidas autocorrectoras? 
[ ]SI [ ]NO 
Si lo ha hecho, descríbanse las medidas adoptadas: 
[ ] 

¿Puede el operador económico confirmar que: 

a. No ha sido declarado culpable de falsedad grave al 
proporcionar la información exigida para verificar la 

inexistencia de motivos de exclusión o el cumplimiento 
de los criterios de selección, 

a. No ha ocultado tal información, 
b. Ha podido presentar sin 

demora los documentos 
justificativos exigidos por el poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora, y 

a. No ha intentado influir indebidamente en el proceso de 
toma de decisiones del poder adjudicador o la entidad 

adjudicadora, obtener información confidencial que 
pueda conferirle ventajas indebidas en el procedimiento 
de contratación, o proporcionar por negligencia 
información engañosa que pueda tener una influencia 

importanteen las decisiones relativas a la exclusión, 
selección o adjudicación? 

[ ]SI [ ]NO 

 

D: OTROS MOTIVOS DE EXCLUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGISLACION NACIONAL DEL ESTADO 

MIEMBRO DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 

Motivos de exclusión puramente nacionales Respuesta: 

¿Son aplicables los motivos de exclusión puramente 

nacionales que se especifican en el anuncio pertinente 
o los pliegos de la contratación? 

Si la documentación exigida en el anuncio pertinente o los 
pliegos de la contratación está disponible en formato 
electrónico, sírvase indicar: 

[ ]SI [ ]NO 

(dirección de la página web, autoridad u organismo 
expedidor, referencia exacta de la documentación): 

[  ............. ][  .................  ][  ...............  ] 31
 

En el caso de que sea aplicable cualquiera de los 

motivos de exclusión puramente nacionales, ¿ha 
adoptado el operador económico medidas correctoras? 

Si lo ha hecho, descríbanse las medidas adoptadas: 

[ ]SI [ ]NO 

[ ............... ] 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Parte IV: Criterios de selección 

En relación con los criterios de selección (sección A de la presente parte), el operador económico declara que: 

31 Repítase tantas veces como sea necesario. 

 
A: INDICACION GLOBAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELECCION 

El operador economico solo debe cumplimentar esta casilla si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora han indicado 
en el anuncio pertinente o en los pliegos de la contratación a que se refiera el anuncio que el operador economico puede 
limitarse a cumplimentar la sección a de la Parte IV omitiendo cualquier otra sección de la parte IV 

Cumplimiento de todos los criterios de selección Respuesta: 

Cumple los criterios de selección requeridos: [ ]SI [ ]NO 
 

Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

No procede en los procedimientos abiertos 

Parte VI: Declaraciones finales 

El/los abajo firmante(s) declara(n) formalmente que la información comunicada en las partes II-V es exacta y veraz y ha sido facilitada 
con pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa declaración de carácter grave. 

El/los abajo firmante(s) declara(n) formalmente que podrá(n) aportar los certificados y otros tipos de pruebas documentales 
contemplados sin tardanza, cuando se le(s) soliciten, salvo en caso de que: 

a) el poder adjudicador o la entidad adjudicadora tengan la posibilidad de obtener los documentos justificativos de que se trate 
directamente, accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita32, o 

b) a partir del 18 de octubre de 2018 a más tardar 33, el poder adjudicador o la entidad adjudicadora ya posean los documentos 
en cuestión. 

El/los abajo firmante(s) formalmente consiente(n) en que i[indíquese el poder adjudicador o la entidad adjudicadora según figure en la 
parte I, sección A] tenga acceso a los documentos justificativos de la información que se ha facilitado en [indique(n)se la 
parte/sección/punto(s) pertinente(s)] del presente documento Europeo único de Contratación, a efectos de ]indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publicación en el diario Oficial de la Unión Europea, número de referencia)]. 
Fecha, lugar y firma(s): [ ......................... ] 

32 
Siempre y cuando el operador económico hay facilitado la información necesaria (dirección de la página web, autoridad y organismo expedidor, referencia exacta de la 

documentación) que permita al poder adjudicador o la entidad adjudicadora hacerlo. Si fuera preciso, deberá otorgarse el oportuno consentimiento para acceder a dicha base de datos. 
33 

Dependiendo de la aplicación a nivel nacional del artículo 59, párrafo segundo, de la directiva 2014/24/UE. 
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ANEXO I.2 

RELACIÓN DE EMPRESAS PERTENECIENTES AL MISMO GRUPO 

Dª./D.  
con D.N.I. n.° .........................................  , 

, 

provincia de  ............................................................................................................................................... , 

calle  ................................................................................................................................................. n° 

DECLARA 

En relación 

con la licitación del Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela 
Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 
2023/OSE_01/000014, que la empresa que represento: (marcar a ó b) 

O a) No pertenece a ningún grupo de empresas. 

O b) Pertenece al grupo de empresas denominado: 

 ....................................................................................................................................................................... 

En este último caso deberá indicar: (marcar lo que proceda) 

O No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los 

supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. 

O Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los 

supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. (indicar nombre de las otras empresas) 

1.  ..............................................................................................................  

2 ................................................................................................................  

3.  ..............................................................................................................  

(Lugar, fecha y firma) 

(1) Indicar denominación social y NIF.
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en nombre y representación de (1) 
con domicilio en  ..................................................................................................................................................  

, 



 

ANEXO I.3 

DECLARACIÓN DE EMPRESAS EXTRANJERAS 

Dª. /D.  

con D.N.I. n.° ...........................................  , 

, 

provincia de  ......................................................................................................................................................... , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

 

DECLARA 

Que en relación con el Contrato de concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil 

Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 2023/OSE_01/000014 se 

somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que 

pudiera corresponder a la persona licitadora. 

 

 

Lugar, fecha y firma,
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en nombre y representación de (1) 

con domicilio en  ..................................................................................................................................................  

, 



 

ANEXO I.4 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL 

Dª./D.  .................................................................................................. , mayor de edad y con NIF núm.  ..............................  , 

en nombre propio o en representación de la empresa............................................................................. , con domicilio social 

en ......................................  y NIF n° ................ , en calidad de (1), bajo su personal responsabilidad. 

Dª./D.  .................................................................................................. , mayor de edad y con NIF núm.  ..............................  , 

en nombre propio o en representación de la empresa............................................................................. , con domicilio social 

en ......................................  y NIF n° ................ , en calidad de (1), bajo su personal responsabilidad. 

(un representante de cada una de las empresas) 

Se comprometen a constituir una Unión Temporal de Empresas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Contratos del Sector Público, a efectos de participar en la licitación del Contrato de Concesión de Servicio 
para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE 
TROYA (Sevilla) 2023/OSE_01/000014. 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 

participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 

 ___________________________  XX%. 

 ___________________________  XX%. 

Como persona representante de la citada unión se nombra a .............................................................................  (2) 

(Lugar, fecha, firma). 

(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA UTE). 

(1) Apoderado/a, administrador/a único/a, administrador/a solidario/a, administrador/a mancomunado/a, etc. 
(2) Indicar cargo y empresa.
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ANEXO I.5 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

Dª./D. 
con D.N.I. n.° ........................................  , 

, 

provincia de  ........................................................................................................................................ , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

DECLARA 

 

Que de la proposición presentada en la licitación del Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la 
Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 
2023/OSE_01/000014, los documentos y datos que se relacionan a continuación, se consideran de carácter 

confidencial: (*) 

1 . . .   

2 . . .   

3 . . .   

4 . . .   

(Lugar, fecha y firma). 

(*) Deberá presentarse, en su caso, una declaración, no pudiendo la misma alcanzar a toda la documentación 
presentada. Sólo podrá referirse a documentación que recoja información que reúna las caracerísticas 
legalmente establecidas para calificarse de confidencial. En ningún caso podrá referirse a la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas.

en nombre y representación de (1) 
con domicilio en  ..........................................................................................................................................  

, 
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ANEXO I.6 

DECLARACIÓN DE SUBCONTRATACION  

Dª./D.  

con D.N.I. n.° .........................................  ,  

, 

provincia de  ............................................................................................................................................... , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

 

DECLARA 

 

Que para la ejecución del Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal 

“Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 2023/OSE_01/000014 se tiene previsto formalizar 

las siguientes subcontrataciones: 

EMPRESA 

SUBCONTRATISTA OBJETO DE LA SUBCONTRATACION 

PORCENTAJE 

ESTIMADO RESPECTO 

DEL CONTRATO 

PRINCIPAL 

   

   
 

(Lugar, fecha y firma). 

 

en nombre y representación de (1) 

con domicilio en  ..................................................................................................................................................  

, 



 

ANEXO I.7 

DECLARACIÓN DE ADSCRIPCION DE MEDIOS 

Dª./D.  

con D.N.I. n.° .........................................  , 

, 

provincia de  ............................................................................................................................................... , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

DECLARA 

Que para la ejecución del Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la 
Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 
2023/OSE_01/000014 se adscribirán los siguientes medios personales: 

◦ a tiempo total (100%) un/a Maestro/a con al menos 15 años de experiencia en educación infantil 

hasta 3 años. 

(Lugar, fecha y firma). 

 

 

 

 

 

 

 

en nombre y representación de (1) 

con domicilio en  ..................................................................................................................................................  

, 



ANEXO II.1  

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
Dª./D. 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
Con D.N.I. nº 
………………………………………………………………………………………………………………., 
En nombre y representación de 
…………………………………………………………………………………………. 
Con domicilio en 
…………………………………………………………………………………………………………… 
Provincia de ……………………………………………………………………………………………………………… 
Calle ………………………………………………………………………………………… nº 
………………………….. 
 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio 
denominado: 

Expediente: 2023/OSE_01/000014  

Título: Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal 
“Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 

Se compromete, en nombre de ……………………………………………………………………………………… (1) 

a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, 

realizando la siguiente oferta económica: 

CANON ANUAL A ABONAR AL AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA: 

(__________ , __ €), IVA EXCLUIDO (*) 

 
(*) Operación no sujeta a IVA (art. 7.9° Ley del IVA). 

(1) Propio o de la empresa que representa. 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO II.2 

MODELO DE OFERTA DE MEJORAS 

Dª. /D.  

con D.N.I. n.° ..............................................  , 

provincia de  ............................................................................................................................................... , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicio denominado: 

Expediente: 2023/OSE_01/000014  

Título: Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. 
del Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 

Oferta la ejecución sin repercusión económica para el Ayuntamiento de EL PALMAR DE TROYA ni para los usuarios, de 

las siguientes Mejoras:(1) 

 Mejora N.º 1 en Infraestructuras e Instalaciones  

La cantidad a invertir por el total de años de concesión destinados a gastos de reparación y mantenimiento y mejoras de 

equipamiento e infraestructuras tanto en el interior como exterior de la Escuela Infantil ( equipamientos de sombras y 

microclimas en exteriores, infraestructuras de la zona de office, o cualquier otra actuación que contribuya a la mejora de 

la escuela)  

Se oferta  

 

 

 

 Mejora 2.- de mobiliario interior y exterior 

Cantidad a invertir por el total de años de concesión destinada a reparación y reposición del mobiliario necesario para 

desarrollar un servicio de calidad.  

  Se oferta 

(Lugar, fecha y firma) 

(1) Márquese lo que proceda y especifique el número de horas ofertadas. Podrá ofertarse una mejora, dos, las 

tres, o ninguna (en este último caso, no se presentará Oferta de Mejoras). 

(2)  

 

 

 

 

en nombre y representación de (1) 

con domicilio en  ..................................................................................................................................................  
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ANEXO III.1  

DECLARACIÓN DE ASIGNACION DE MEDIOS PERSONALES CON CARÁCTER PERMANENTE AL 

SERVICIO 

 

Dª ./D. , 

provincia de  ............................................................................................................................................... , 

calle  .....................................................................................................................................  n°  ........ , 

DECLARA 

Que para la 

ejecución 

del 

Contrato de Concesión de Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del 

Carmen” de EL PALMAR DE TROYA (Sevilla) 2023/OSE_01/000014 se adscribirán los siguientes medios 

personales a tiempo parcial: 

1. Maestro/a: 
 
o Nombre: 
o D.N.I.: 
o Formación: 
o Experiencia: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

con D.N.I. n.° ...........................................  , 
en nombre y representación de  ...................................................................................................... (1) 
con domicilio en  ..................................................................................................................................................  



ANEXO III.2 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y CONDICIONES EXIGIDOS AL 

PERSONAL TÉCNICO ASIGNADO CON CARÁCTER PERMANENTE AL SERVICIO 
 
Dª ./D.  

con D.N.I. n.° ...........................................  , 
con domicilio en  ................................................................................................................................................. , 
provincia de  ........................................................................................................................................................ , 
calle  ............................................................................................................................................................................  n° 
d e c l a r a  b a j o  s u  p e r s o n a l  r e s p o n s a b i l i d a d  q u e ,  h a b i e n d o  s i d o  d e s i g n a d a / o  p o r  l a  e m p r e s a  

 .............................................................................  para participar en la ejecución del Contrato de Concesión de 
Servicio para la Gestión de la Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE 
TROYA (Sevilla) 2023/OSE_01/000014 , ser ciertos los datos de su curriculum vitae para el puesto indicado a 
continuación: 
 
 
FORMACIÓN UNIVERSITARIA:  
OTRA FORMACIÓN: 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
EXPERIENCIA EN ACTUACIONES SIMILARES: 

(Lugar, fecha y firma) 

NOTA: 

Este anexo deberá presentarse por cada una de las personas técnicas asignadas con carácter permanente al 
contrato 

El órgano de contratación se reserva la facultad de requerir la presentación de documentación original 
justificativa de cada uno de los datos y méritos incluidos en esta declaración responsable. 

En relación con los medios de acreditación señalados, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28,7 de la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 
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ANEXO III.3 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD 

Dª./D.  

con D.N.I. n.° ...........................................  , 
con domicilio en  ................................................................................................................................................. , 

provincia de  ........................................................................................................................................................ , 

calle  ...................................................................................................................................................  n°  .......... , 

CERTIFICA: (marcar a, b o c) 

Que la empresa que representa: 

O a) Tiene un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla, siendo el número global de personas  

trabajadoras de plantilla de  ............. , el número particular personas trabajadoras con discapacidad de  ......................  y el 

porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad de  ................  (1); por tanto (señalar lo que proceda): 

O Cuenta con, al menos, un dos por ciento de personas trabajadoras con discapacidad. 

O Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, a cuyo efecto presenta una 

copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas. 

O b) Tiene menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, siendo el número global de personas trabajadoras 

de plantilla de  ............ ; el número de personas trabajadoras con discapacidad de  ................................ ; y el porcentaje de 

personas trabajadoras fijas con discapacidad de  ........... (2) 

O c) No cuenta con personas trabajadoras en plantilla.  

(Lugar, fecha y firma) 

(1) En las empresas con 50 o más personas trabajadoras en su plantilla la indicación del número de personas 
trabajadoras fijas con discapacidad es optativa pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos 
de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas. 

(2) En las empresas con menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, la indicación del número global de 
personas trabajadoras de plantilla es obligatoria y la indicación del número particular de personas trabajadoras 
con discapacidad y del porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la misma es 
optativa pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la 
clasificación de las ofertas.



 

ANEXO III.4 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCIÓN DE LOS MENORES 

Dª./D.  

con D.N.I. n.° ...........................................  , 
con domicilio en  ................................................................................................................................................. , 

provincia de  ........................................................................................................................................................ , 

calle  ............................................................................................................................................................................  n° 

DECLARA 

1. Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad 

realiza, en virtud de la presente licitación, puede implicar contacto habitual con menores respecto del personal laboral, 

voluntario y/o colaborador a su servicio. 

2. Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de diciembre de 2015, por el 

que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha solicitado a todas las personas que durante la ejecución 

del servicio por su actividad tienen contacto habitual con menores, certificación negativa del Registro Central de 

Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor. 

3. Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 

de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del órgano de contratación para cuando le sea 

requerida. 

4. Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores de comunicar  

cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa. 

5. Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de cualquier persona, voluntario 

o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa entidad, empresa o persona. 

(Lugar, fecha y firma)

, 
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ANEXO IV 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

A) Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar (1)  

El tratamiento consistirá en: recepción y gestión de datos personales de los niños y niñas usuarios (de 0 a 3 años) y de los 

padres y madres de los mismos, de la Escuela Infantil Municipal “Nuestra Sra. del Carmen” de EL PALMAR DE 

TROYA (Sevilla), a fin de gestionar este equipamiento. Incluirá los datos de nombres y apellidos, D.N.I., domicilio y teléfono 

de los padres y nombre y apellidos de los niños. 

El personal adscrito por la persona adjudicataria, para proporcionar las prestaciones establecidos en el presente pliego 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado. 

B) Colectivos y Datos Tratados 

Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso el adjudicatario son: 

Tratamientos y principales colectivos de 

interesados 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se 

puede acceder 

Educación Infantil no Integrada de 0 a 3 años Niños y niñas usuarios (de 0 a 3 años) y de los 

padres, madres o tutores de los mismos, 

de la Escuela Infantil Municipal Nuestra 

Sra, del Carmen EL PALMAR DE TROYA 

(Sevilla) 

Nombres y apellidos, D.N.I., domicilio y 

teléfono de los padres o tutores y nombre y 

apellidos de los niños 

   

   
 

C) Elementos del tratamiento 

El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda):  

X Recogida (captura de datos) X Registro (grabación) X Estructuración 

X Modificación X Conservación (almacenamiento) O Extracción (retrieval) 

X Consulta O Cesión O Difusión 

O Interconexión (cruce) X Conservación (en sus sistemas de 

información) 

O Limitación 

O Supresión O Destrucción (de copias temporales) O Cotejo 

O Duplicado X Copia (copias temporales) X Copia de seguridad 

O Recuperación O Otros (especificar):  
 

D) Disposición de los datos al terminar la prestación 

Una vez finalice el encargo, la persona adjudicataria debe: 

a) Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una 

vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 

informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 

bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.
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No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que en vez de la opción a), cumpla con la 

b) o con la c) siguientes: 

b) Entregar al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento, los datos de carácter personal y, si 

procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación. La entrega debe comportar el borrado total de los 

datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede conservar 

una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecuci ón de 

la prestación. 

c) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado debe certificar su destrucción 

por escrito y debe entregar el certificado al responsable del tratamiento. No obstante, el encargado puede conservar 

una copia, con los datos debidamente boqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de 

la prestación. 

E) Medidas de seguridad 

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario ordenado debe tomar para evitar que dichos datos 

pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se 

deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

La persona adjudicataria no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un análisis de riesgo 

o evaluación de impacto salvo aprobación expresa del órgano de contratación. 

A estos efectos, el personal del adjudicatario debe seguir las medidas de seguridad establecidas por el órgano de 

contratación, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos. 

(1) En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que el órgano de contratación estuviese de acuerdo con lo solicitado, se emitiría un 

Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 
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